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III.—ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No sé adoptó acuerdo al respecto. 

IV.—DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.—MOCION DE LA SEÑORITA LACOSTE Y DE 

LOS SEÑORES CANCINO Y VALENZUELA. 

Honorable Cámara: 
Considerando: 
Que existen en el país numerosas ciu-

dades que no cuentan con farmacias por-
que no hay farmacéuticos o químico-
farmacéuticos que tengan interés de ins-
talarse en ellas ; 

Que el costo creciente„ de los medica-
mentos exige una gran inversión con el 
objeto de mantener el stock que estable-
cen los reglamentos respectivo^ y que son 
necesarios para una buena y oportuna 
atención de los enfermos; 

Que el aprovisionamiento se dificulta 
progresivamente a través de la mayor 
distancia que ¡separa estas ciudades que 
carecen de farmacias, de los centros co-
merciales; 

Que los artículos N? . 213 y 219 del 
D.F.L. N9 226 impide a los farmacéuticos 
o químico-farmacéuticos de una ciudad, 
instalar sucursales en otra próxima, su-
cursales que podrían funcionar abasteci-
das por su principal; 

Que el funcionamiento de estas sucur-
sales podría estar bajo el control inme-
diato, permanente y responsable de los' 
profesionales cuya preparación técnica 
exige la ley, farmacéuticos o químico-
farmacéuticos ; 

Venimos en proponer el siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.—Agrégase al artículo 
NQ 220 del D.F.L. N<? 226 a continuación 
del primer inciso, pasando a ser tercero 

el actual segundo inciso, el siguiente in-
ciso: "En las localidades donde no hubie-
re farmacia regentada por farmacéutico 
o químico-farmacéutico, podrá permitirse 
también hasta dos establecimientos de 
farmacia de propiedad de farmacéuticos 
o químico-farmacéuticos propietarios de 
farmacias ubicadas en otra ciudad, pro-
fesionales bajo cuya dirección técnica 
funcionarán; el personal que en ella tra-
baje deberá contar a lo menos con un 
práctico o un auxiliar de farmacia con 
examen de competencia rendido ante el 
Servicio Nacional de Salud de acuerdo 
con los reglamentos vigentes. Para el 
cumplimiento de esta disposición no se 
aplicarán los Artículos N.os 213 y 219 
del D.F.L. N° 226". 

(Fdo.) Graciela Lacoste N. — Fernan-
do Cancino Téllez — Ricardo Valenzuela, 
Sáez. 

2.—MOCION DEL SEÑOR MINCHEL 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1?—Reconócese, para todos 
los efectos legales, a doña Marina Cáce-
res Rojas y a doña Alicia Monteemos Var-
gas, actuales Auxiliares de Enfermería 
del Hospital San Vicente, de Constitución, 
el tiempo que sirvieron en el carácter de 
ad honorem en dicho Establecimiento, 
desde el l 9 de noviembre de 1939' hasta 
el 31 de marzo de 1944, para la primera, 
y desde el 1? de junio de 1946 y hasta 
el 31 de enero de 1960, para la segunda. 

Artículo 29—Ambas deberán enterar a 
la Caja de Empleados Públicos y Perio-
distas el monto de las imposiciones corres-
pondientes al tiempo reconocido, calcula-
das sobre el sueldo que se les fijó en su 
primer nombramiento". 

(Fdo.) : Luis Minchel B.". 
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3.—MOCION DEL SEÑOK GUERRA 

Proyecto de ley: 

Artículo único.—-Concédese, por gracia, 
a doña Raquel Bustamante Aspillaga una 
pensión mensual ascendente a la cantidad 
de E? 80.000. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley sé imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.) : Bernardmo Guerra". 

4.—MOCION DEL SEÑOR FONCEA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Auméntase, por gra-
cia, a la suma, de E? 40.— mensuales la 
pensión de que disfruta en la actualidad 
doña Alba Rosa Toledo viuda de Rojas, 
en conformidad a la ley N9 8.540. 

El mayor gasto que importe la aplica-
ción de la presente ley se imputará al 
ítem de pensiones del presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda". • 

(Fdo.) -. Jasé Foncea Aedo". 

5.—PRESENTACION 

De la Federación Nacional de Sindica-
tos de Constructores de Chile, en que 
agradece a esta Corporación el despacho 
del proyecto que modificó la ley N<? 11.994, 
que creó el Colegio de Constructores Ci-
viles de Chile. 

horas, con el objeto de que se sirya con-
siderar la responsabilidad del Instituto 

-de Investigaciones Geológicas y CORFO. 
en la defensa de la propiedad minera del 
Estado. 

(Fdos.) : Carlos Rosales, Luis Valente, 
Juan Acevedo, Bernardo Araya, César 
Godoy, Cipriano Pontigo, Orlando Millas, 
Hugo Robles, Víctor Galleguillos, Ricar-
do Valenzuela, . Esteban Leyton, Albino 
Barra, Luis Aguilera, Juan García, José 
Cademártori, Eduardo Osorio, Fermín 
Fierro, Luzberto E. Pantoja, Mario Due-
ñas, Jorge Aravena, José Foncea, Juan 
Turna, Carlos Sívori, Oscar Naranjo, Al-
fredo Lorca, Carlos Cerda, Constantino 
Suárez, Fernando Cancino, Graciela La-
coste y Mario Hamuy". 

V—TEXTO DEE DEBATE 

—Se abrió la sesión a las 11 horas. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—En el nombre de Dios, se abre la se-
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
—El señor Prosecreta/rio da cuenta de 

los asuntas recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Terminada la Cuenta. 

1.—RESPONSABILIDAD DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES GEOLOGICAS Y DE LA 
"CORFO" EN LA DEFENSA DE LA PROPIEDAD 

MINERA DEL ESTADO. 

6.—PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confie-

re el artículo 82 del Reglamento, solicita-
mos de V. E. se sirva citar a sesión para 
el día 16 de mayo de 1962, de 10.45 a 13 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Entrando al objeto de la presente se-
sión, corresponde considerar la responsa-
bilidad del Instituto de Investigaciones 
Geológicas y de la Corporación de Fo-
mento de la Producción en la defensa de 
la propiedad minera del Estado. 
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El primer turno corresponde al Comi-
té Comunista. 

El señor ARAYA.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHÁULSOHN (Presidente;. 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARAYA.—Señor Presidente, 
a petición de algunas personalidades de 
la provincia de Tarapacá, el Honorable 
Diputado señor Valénte y el que habla, 
hicimos una visita a esa zona, con el fin 
de conocer los trabajos .de exploración de 
nuevos yacimientos cupríferos, sonda jes y 
captación de aguas que lleva a cabo el 
Instituto de Investigaciones Geológicas, 
desde el año 1958. En, el terreno mismo, 
pudimos comprobar que, no. obstante te-
ner conocimiento todos los habitantes de la 
región de que esta institución fiscal ha 
ubicado numerosas áreas en contenido mi-
neral, hasta la fecha no ha legalizado sino 
un solo pedimento en su calidad de des-
cubridor de tal. En cambio, en los "Re-
gistros de Pertenencias Mineras" del 
puerto de Iquique hay un sinnúmero de 
pedimentos hedhos por particulares. 

Esto no causaría mayor extrañeza, si 
los nuevos yacimientos reclamados por so-
ciedades particulares no estuvieran ubica-
dos precisamente en las mismas zonas 
donde hace más de cuatro años ha efec-
tuado y efectúa trabajos el citado Insti-
tuto de Investigaciones Geológicas. 

A nuestro juicio, la- gravedad de los he-
chos que comentamos radica en que el 
Instituto de Investigaciones Geológicas es 
un organismo financiado con fondos fis-
cales, provenientes, por parte iguales, de 
la "CORFO" y del Departamento del Co-
bre, de los cuales es un servicio subsi-
diario, no obstante tener una personería 
jurídica privada, de acuerdo con el De-
creto N9 5.453, de 26 de noviembre de 
1957, que lo creó; tener un presupuesto 
anual que sobrepasa los novecientos mi-
llones de pesos, y haber instalado, para 
atender los trabajos que mantiene en el 

norte, algunas sucursales, una de las cua-
les se halla en Iquique. 

En el "'Diario Oficial", del 8 de mayo, 
aparece que la "CORFO" otorgará este 
año al Instituto de Investigaciones Geoló-
gicas la suma de E» 600.000 y 17.000 dó-
lares. 

Nuestra visita nos permitió comprobar 
que, pese a estar invirtiendo el Estado 
una elevada suma de dinero en la man-
tención de una institución destinada, fun-
damentalmente, a cautelar sus intereses, 
a través dé la ubicación y comprobación 
de todas las riquezas potenciales de nues-
tro subsuelo, hasta el momento no ha 
cumplido ni en forma mínima su cometi-
do, toda vez que los sondajes y explora-
ciones hechas por este organismo, siste-
máticamente han ido siendo aprovecha-
das por particulares y, muy en especial, 
por las compañías norteamericanas. 

Cómo ejemplo, podemos ver lo ocurri-
do con el yacimiento de cobre denominado 
"Cerro Mocha", cerca de la localidad de 
Mamiña. La importancia de este yaci-
miento fue dado a la publicidad por el 
Instituto en "El Diario Ilustrado", de fe-
cha 12 de marzo de 1961. En una de sus 
partes, dice textualmente la información: 
"Hasta 'ahora en la región cordillerana 
de la provincia de Tarapacá no existían 
antecedentes ni estudios de geología mi-
nera que permitieran: vislumbrar la exis-
tencia de yacimientos cupríferos de gran 
importancia". 

En otro acápite dice: "Los minerales 
encontrados pueden ser tan grandes como 
el de Algarrobo y aún más, ya que pre-
senta esta área una solución de continui-
dad entre los yacimientos conocidos de 
Chuquicamata, en Chile, y de Toquepala, 
Cuajones y Quellaveco, en el sur del Pe-
rú". 

¿Pero qué ocurrió con este fabuloso 
yacimiento? Lo increíble: particulares lo 
inscribieron y lo reclatnaron como suyo 
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antes que el Instituto de Investigaciones 
Geológicas. 

Según informaciones obtenidas, apare-
ce ahora como propietaria la "Sociedad 
Legal Minera Mamiña", compuesta pol-
los señores Alberto Aguirre, Oscar Mala-
garriga y Amadeo Serega Pertini. El titu-
lo de dominio está inscrito en el "Regis-
tro de Descubrimientos de Minas" de Iqui-
que, a fojas 41, bajo el N9 24, del año 
1960. Posteriormente, con fecha 4 de 
abril de 1961, esta entidad resulta suscri-
biendo un contrato por el que cede el 50 
por ciento de sus acciones a los capitales 
norteamericanos James Keighley y Harry 
Cykes Huber. Ahora se habla de que exis-
tiría un litigio, pero nadie sabe donde se 
ventila. ¿Cómo puede explicarse todo es-
to, señor Presidente? 

Hay, sin embargo, algunos hechos que 
pueden aportar cierta claridad al proble-
ma, como, por ejemplo, las declaraciones 
del ex Subsecretario de Minería, señor 
Carlos Pistelli, a la Revista "Ercilla", 
publicadas el 17 de mayo del año pasado, 
que dicen que "el Instituto le ha infor-
mado que dondequiera que vayan sus geó-
logos les siguen largas caravanas de mi-
neros en espera de que descubran algo 
para correr a presentar pedimentos mi-
neros sobre la zona". 

De ser verdad esto, ¿por qué los orga-
nismos fiscales no se apresiiran a guar-
dar para sí los derechos sobre sus descu-
brimientos? Esto por sí solo constituye 
ya negligencia, culpable de parte de quie-
nes los dirigen. 

En el caso de "Cerro Mocha", tenemos 
antecedentes de que la Comisión de Geó-
logos chilenos que reside en Iquique en-
tregó los informes al Servicio de Minas 
del Estado, del cual es Gerente el señor 
Bernardo Pizarro, pero, al parecer, no se 
les dio mayor importancia, ya que no se 
íncribió eii su oportunidad el yacimien-
to como propiedad del Estado, lo cual era 
su obligación; en efecto, en uno de los 

artículos de prensa que hace de vez en 
cuándo el Instituto, se lee textualmente: 
"Con el fin de 'proteger los estudios que 
realizan con fondos fiscales, el Gobierno 
estableció la política Ide constituir propie-
dad minera en las áreas en estudio". Sin 
embargo, los hechos desmienten las pala-
bras. 

¿Quién, entonces, se encarga de pro-
porcionar a particulares estos datos pre-
cisos que deben tener un estricto carác-
ter secreto? 

He aquí que, en relación al caso del 
Mineral Cerro Mocha, hay una extraña 
coincidencia. A raíz de haberse compro-
bado por los geólogos del Instituto, a car-
go del ingeniero chileno Gabriel Pérez, la 
existencia de cobre en Cerro Mocha, los 
siete geólogos norteamericanos que tra-
bajan en dicho organismo en representa-
ción del Punto Cuarto, al mando ele Ro-
bert' Dingman, inspeccionaron la zona, 
produciéndose casi de inmediato una ines-
perada invitación al Director General del 
Servicio de Minas del Estado, don Ber-
nardo Pizarro, que es a su vez el Vicepre-
sidente del Consejo del Instituto de In-
vestigaciones Geológicas, a un viaje por 
tres meses a Estados Unidos y Europa, 
financiado por el Punto -Cuarto, acordán-
dose, además, por parte del Instituto, un 
viático para sus gastos personales de cin-
cuenta mil pesos diarios. 

Hablamos de "extraña coincidencia", 
porque el señor Pizarro, aparte de nó ser 
un entendido en materias geológicas, no 
hacía mucho volvía de Estados Unidos, 
donde permaneció cuatro años como inge-
niero residente de la "CORFO" en Nue-
va York,, y porque ahora comprobamos 
que el Mineral Cerro Mocha ha' pasado 
prácticamente a manos de una empresa 
norteamericana, empresa que hoy día, co-
mo lo pudimos comprobar en nuestra vi-
sita, se ha instalado al pie del Cerro Mo-
cha, igual que el "zorro que espera co-
merse la gallina". Y en la total certeza 
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de quedarse con el* mineral, han comen-
zado a tentar a los modestos pobladores 
del pueblo de Mocha, ubicado junto al ce-
rro del yacimiento, ofreciéndoles comprar 
sus terrenos a razón de cinco y diez mil 
pesos el metro cuadrado; y con la pre-
potencia que les es característica a los ca-
pitalistas yanquis, amenazan a sus mo-
destos pobladores con que, de no entre-
garlos a este precio, lograrán del Gobier-
no una ley de expropiación. 

Actualmente en* "Cerro Mocha" se si-
guen haciendo exploraciones por organis-
mos estatales; en estas labores actúa la 
Misión Minera de la "NU", que desarro-
lla un plan de cubicación y reconocimien-
to a base de sondajes con sondas de dia-
mantes. Esto se hace con fondos del "Plan 
Tarapacá" y de la "NU". 

Nos preguntamos ahora: ¿para quién 
están trabajando estos geólogos de la 
NU? ¿Para el Estado chileno o para la 
firma norteamericana Martin-Cykes ? 

Pero esta denuncia no constituye un 
hecho aislado. La misma suerte han co-
rrido todos los reconocimientos y estudios 
de yacimientos del Instituto. Igual cosa 
sucedió con el'yacimiento "Cerro Colora-, 
do" de la misma provincia Taparacá. En 
su reconocimiento actuaron geólogos chi-
lenos que posteriormente vieron obstacu-
lizada su labor en forma muy sospecho-
sa por ciertas instrucciones impartidas 
por Mr. George Ericksen, ex jefe de los 
geólogos yanquis del Instituto, que les 
ordenó efectuar otros trabajos de inves-
tigación, totalmente ajenos a la misión 
que llevaban, de efectuar mensuras en 
"Cerro Colorado" Resultó, a corto plazo, 
que el dueño del Hotel Mamiña hizo el 
pedimento legal correspondiente sobre el 
yacimiento recién ubicado. 

Y siguiendo el mismo procedimiento que 
anotamos en el caso anterior, aparece 
ahora una gran firma explotadora yan-
qui, la "Martin-Cykes", comprando la 
pertenencia en cincuenta millones de pe-

sos. Esta firma, según nuestras informa-
ciones, tiene estrechas relaciones con la 
"Anaconda Mining Company", en la cual 
es Consejero el ingeniero de minas chi-
leno Pedro Alvarez,' quien a la vez es Di-
rector del Instituto de Ingenieros de Mi-
nas, del cual era hasta hace poco, Vice-
presidente el señor Carlos Ruiz, Gerente 
Técnico del Instituto de Investigaciones 
Geológicas. 

Otro tanto ocurre con el nuevo yaci-
miento de "Conay", ubicado frente al 
puerto de Huasco, más o menos 50 kiló-
metros al interior; de acuerdo con la in-
formación aparecida en la revista "Erci-
11a", del 21 de marzo, comenzará a ser 
explotado por la f irma norteamericana 
"Simpson and Georgessen". 

Creemos que los hechos denunciados 
revisten una gravedad extrema. Estas co-
sas no pueden seguir sucediendo, porque 
el patrimonio nacional está en juego y el 
país está siendo groseramente burlado. 

¿Cómo puede estarse financiando con 
el dinero de todos los chilenos un orga-
nismo que no vacila en cambiar las ri-
quezas nacionales por un principesco via-
je de uno de sus jefes, financiado en dó-
lares ? ¿ No basta la amarga. experiencia 
que vive el país con las inversiones yan-
quis en nuestra Gran Minería del Cobre? 

Para nadie es un misterio que el sa-
queo de las compañías yanquis asciende 
a los trescientos millones de dólares anua-
les, y lo que se han llevado hasta la fe-
cha supera ya los cuatro mil millones de 
dólares; ni tampoco que la causa princi-
pal del actual déficit de divisas se debe 
a los doscientos millones de dólares que 
ha dejado de percibirrChile desde la im-
plantación de la Ley del Nuevo Trato. Co-
mo se ha dicho muy gráficamente, las 
compañías se llevan las riquezas y aquí 
dejan sólo los hoyos. 

Al expresar esto, creo estar interpre-
tando el sentimiento general de toda la 
ciudadanía, pues no hace mucho, al tra-
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tarse estos tópicos en una sesión especial, 
todos los sectores representados en esta 
Corporación, sin excepción alguna, se ma-
nifestaron acordes en considerar los enor-
mes perjuicios que sufre el país con la 
explotación extranjera de nuestras rique-
zas naturales. Del mismo modo, crece día 
a día la opinión general de que hay que 
rescatar para Chile estas riquezas. 

¿Qué justificación habría, entonces, pa-
ra ir entregando a empresas norteameri-
canas ahora los nuevos yacimientos que 
se descubren? ¿Ha'brá alguien todavía que 
se atreva a esgrimir el viejo y carcomi-
do. mito de que en Chile no hay capitales ? 
Nos parece que no, porque todavía está 
fresco en la memoria de todos los chile-
nos lo ocurrido, con Paipote y Huachipato 
que, habiendo sido construidos con el es-
fuerzo y el dinero de los chilenos, fueron 
luego entregados a la voracidad del ca-
pital foráneo. Estamos seguros de que he-
chos como éstos no volverán a repetirse. 
La lucha permanente del pueblo en defen-
sa de nuestro petróleo ha impedido que 
desaparezca la "ENAP", y esta misma 
movilización ciudadana mantiene en po-
der nuestro "LAN", "IANSA", "COR-
FO", Ferrocarriles", etcétera. 

Si hay recursos, señor Presidente, pa-
ra mantener un Instituto con un presu-
puesto de 900 millones de pesos con los 
que bien se podría construir una pobla-
ción para 500 o más familias, o más es-
cuelas, para los hijos de los trabajadores, 
¿por qué no los va a haber para explotar 
las riquezas que ese Instituto descubre? 

Creemos que los responsables de estos 
incalificables hechos son los encargados 
de dirigir nuestra actividad minera, des-
de el Ministerio respectivo, Departamen-
to del Cobre, Servicio de Minas, Empre-
sa Nacional de Minería, Corporación de 
Fomento de la Producción, Sociedad Na-
cional de Minería, etcétera. Pero, funda-
mentalmente recae sobre los Directores 
del Instituto de Investigaciones Geológi-

cas, del Vicepresidente señor Bernardo 
Pizarro y Carlos Ruiz, quienes, sin im-
portarles nada el interés nacional, apro-
vechan del Instituto indebidamente y 
dejan actuar ,a su amaño y antojo a los 
llamados técnicos norteamericanos, a cam-
bio de prebendas personales. Por lo que 
resulta a la postre que, sin aparecer a la 
luz pública en cargos directivos, los ex-
tranjeros dirigen el Instituto, pues, den-
tro de él, su voz es ley inviolable. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Co-
munista. 

El señor ARAYA.—Señor Presidente, 
rogaría que se me concedieran algunos 
minutos más para terminar mi exposi-
ción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¿Cuánto minutos más, Honorable Dipu-
tado? 

El señor MONTES.—¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia de la Sala, puede hacer 
uso de la palabra Su Señoría. 

•El señor MONTES.—El Comité Demo-
crático Nacional nos ha cedido su tiem-
po. De manera que, si le parece a la Ho-
norable Cámara, podríamos continuar de 
inmediato en ese tiempo. 

El señor ZÉPEDA COLL.—Con pró-
rroga de la hora de término de la sesión, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—No haría falta, Honorable Diputado, 
porque el Comité Democrático Nacional 
le ha cedido su tiempo al Comité Comu-
nista. 

Si le parece a la Sala, el Honorable se-
ñor Araya podrá continuar de inmediato 
en el tiempo del Comité Democrático Na-
cional. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ARAYA.—Para conocimiento 
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dé la Honorable Cámara, debemos denun-
ciar que estos geólogos yanquis reciben 
los datos precisos de todos los trabajos 
experimentales que ejecutan los chilenos, 
y que en sus oficinas privadas, atendidas 
por secretarias de su exclusiva confian-
za, resumen los resultados, y estos in-
formes, de alto valor científicos, se en-
vían a los Estados Unidos. Y lo que es 
más grave, no se dan ni el trabajo de "de-
jar copia para nuestro país". 

Nos parece, señor Presidente, que la 
"sagrada independencia nacional", dé que 
tanto alarde hacen ciertos señores cuan-
do se habla de la penetración imperialis-
ta yanqui en el país, frente a hechos co-
mo los señalados, queda muy mal pa-
rada. 

Estamos seguros, porque así la expe-
riencia lo ha demostrado, que los geólo-
gos chilenos son lo suficientemente capa-
ces para desarrollar su labor solos. Chi-
le posee verdaderas autoridades científi-
cas, que conocen mejor que nadie nues-
tro subsuelo, como lo es, entre otros, el 
profesor Muñoz Cristi, a quien el Insti* 
tuto nunca ha tomado en cuenta, porque 
no es un hombre manejable. 

Es inadmisible, por tanto, que presten 
funciones én este organismo fiscal ele-
mentos extranjéros de dudosa capacidad, 
que reciben, además, una renta mensual 
de l.OOQ dólares, y que, la vista de las 
autoridades, ejecuten una labor de espio-
naje, porque no es otra la función que 
exctamente están cumpliendo dentro del 
Instituto de Investigaciones Geológicás. 

Señor Presidente, hemos establecido 
que al Instituto de Investigaciones Geo-
lógicas le asiste la mayor responsabili-
dad en la entrega de nuestras riquezas 
mineras a manos norteamericanas, es por 
tanto del todo conveniente, ver lo que 
este organismo hace y cómo invierte el 
suculento presupuesto de que goza. 

El 12 de julio del año recién pasado, los 
diarios de mayor circulación de nuestro 

país dieron una noticia bomba: ¡El Ins-
tituto de Investigaciones Geológicas ha-
bía descubierto en Atacama el yacimien-
to de hierro más grande de la t ierra! 

A continuación, los más altos persone-
ros de la actividad minera del país,' con 
el propio Ministro señor Serrano a la ca-
beza, hicieron retumbantes declaraciones 
impregnadas de optimismo. Todo parecía 
augurar que por medio de este fabuloso 
yacimiento, Chile hallaba prodigiosamen-
te el remedio para1 sus males económicos. 

El señor Carlos Ruiz Fuller, Gerente 
del Instituto, disertaba eufórico y no fal-
tó quien le atribuyera a él la paternidad 
de una nueva teoría geológica con respec-
to al hierro. 

¿Pero qué ocurrió con esta nueva 'Ca-
lifornia" del hierro? 

Que muy pronto quedó completamente 
al desnudo la burda farsa que se había 
tramado. Como se puede comprobar, sólo 
recientemente han comenzado a ejecutar-
se los sonda jes en la zona en que está el 
yacimiento de hierro y hasta el momento 
no hay todavía la menor certeza de que 
ese yacimiento, que desde tiempos inme-
moriales se sabe que allí existe, sea ex-
plota/ble. 

Lástima, señor Presidente, que toda 
esta "payasada", como la calificaron, al 
conocerla, los técnicos de la MU, señores 
Dehlstron y Bramson, haya costado al 
país más de 50 mil dólares. 

Fue tan mal preparada la comedia que 
comentamos, que la revista "Ercilla", en 
su edición del 26 de julio de 1961, dio co-
mo testimonio del fabuloso descubrimien-
to del Instituto, una fotografía tomada 
en 1955, en circunstancias de que el cita-
do organismo se fundó en 1957. 

Aquí en mis manos tengo esta fotogra-
fía, con la que se demuestra cómo se en-
gañó al país, cómo se engañó, incluso, al 
propio Ministro de Minería de . esa época, 
señor Serrano; aprovechando, posiblemen-
te, su interés y su voluntad de servir los 
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intereses de Chile. Los funcionarios del 
Instituto hicieron esta farsa.. 

Pero ahora, señor Presidente, que no§ 
hemos enterado de todo lo ocurrido el año 
pasado, ¿no surge con nítidos relieves el 
verdadero significado de la farsa del hie-
rro de Atacama, como una pantalla ante 
la opinión pública, mientras en las som-
bras eran entregadas al capital norteame-
ricano los verdaderos yacimientos descu-1 

biertos por el Instituto ? 
Pero éste no es el único ejemplo de la 

poca seriedad con que actúa esta insti-
tución fiscal. Ya tiempo atrás publicó, 
con el autobombo que le es característico, 
lo que dio en llarñar la "Primera Carta 
Geológica de Chile", que resultó ser a la 
postre una copia fiel' de la publicada en 
1942 por los profesores Héctor Flores 
Williams, Jorge Muñoz Cristi y el Dr. 
Juan Brügger. 

Por otra parte, a fines del año pasado, 
fuimos sorprendidos-por la noticia de que 
dos funcionarios de este Instituto, el Jefe 
Administrativo señor Isidoro Lira del 
Campo y el Contador señor Rigoberto Ra-
mírez Ibarra, habían sido encarcelados 
por un desfalco cercano a los 40 millones 
de pesos, descubierto por dos Inspectores 
de-la CORFO en una de sus visitas de ins-
pección. 

Sin. ertilmrgo, el proceso N9 79.306 in-
coado en el Primer Juzgado del Crimen, 
jio estableció ninguna responsabilidad pa-
rá los directores de la Institución, pese 
a que los fondos sustraídos correspon-
dían al presupuesto de 1958; es decir, que 
durante tres años no se revisó la conta-
bilidad, ni se hicieron arqueos por par-
te de los Jefes del Servicio, ya que sólo 
en 1961 fue descubierto por Inspectores 
ajenos al Instituto. 

Más aún, en cuanto a las responsabi-
lidades administrativas que debieron ha-
ber derivado del sumario, la Contraloría 
General de la República se declaró incom-
petente para intervenir por tratarse de 
un organismo con "personalidad jurídica 
privada", por lo que hasta; la fecha estas 

responsabilidades no han sido estableci-
das. 

En (el transcurso del procesó judicial, 
quedó en evidencia una serie de irregu-
laridades que los jerarcas de la mencio-
nada institución cometen, por ejemplo, 
entre otras, las siguientes: 

1) Que siendo este Instituto eminente-
mente técnico, existen diez empleados ad-
ministrativos por cada técnico, llegándo-
se al extremo de estar atendida por cin-
co funcionarios la biblioteca, la que tiene 
un promedio de 3 a 4 lectores diarios; , 

2) Que el personal ingresa sin concur-
so de antecedentes, ni exámenes, inclusi-
ve el personal técnico; 

3) Que las rentas de los altos jefes en 
su mayoría sobrepasan los E 9 400 men-
suales, y están acrecentadas por una gra-
tificación f i ja del 50 por ciento mensual. 

4) Que los funcionarios almuerzan dia-
riamente en el establecimiento "Wal-
dor" con fondos1 del Servicio; 

5) Que el Instituto paga un sueldo de 
E9 100 mensuales, más un 50 por ciento 
de gratificación, a cierto periodista del 
diario "El Mercurio", que sólo ha pres-
tado servicios en el caso de los falsos y 
fabulosos descubrimientos ya menciona-
dos; 

6) Que también mantiene una renta de 
E 9 200.— mensuales para el Mayor señor 
Rolando González, funcionario del Insti-
tuto Geográfico Militar, que suele ir a 
t rabajar media hora una vez a la sema-
na y que, además, fue enviado por el Ins-
tituto a los Estados Unidos, con una' beca 
que le permitió reunir en sueldos un mi-
llón de pesos mensuales; 

7) Que la camarilla dirigente del Ins-
tituto vivía permanentemente en cócteles 
y celebraciones, financiadas con fondos 
fiscales. Que estas fiestas se convertían 
a menudo en verdaderas orgías, y que in-
cluso se llevaban a cabo en casas galan-
tes del barrio alto; 

8) Que esta Institución fiscal mantenía 
en sus bodegas, para tal objeto, un com-
pleto "stock" de bebidas alcohólicas, pues 



SESION .76»,- EN MIERCOLES 16 DE MAYO DE 1962 563-9 

en el proceso fue acusado uno de los de-
tenidos, el señor Lira del Campo, de ha-
berse apropiado de 25 bótellas de vino del 
Instituto; 

9) Que, sin embargo, el Instituto se en-
contraba atrasado en muchos meses en el 
pago de las imposiciones de su personal ; 

10) Que la prepotencia de los llamados 
geólogos norteamericanos que trabajaban 
en el Instituto llegó, en el caso de su ex 
jefe Ericksen, a extremos tales como el 
de hacer presión en la Facultad de Cien-
cias Físicas y Matemáticas para conse-
guir la eliminación de su cargo del Di-
rector del Instituto de Geología de la 
Universidad de Chile, profesor Jorge Mu-
ñoz Cristi, y la subordinación de este 
prestigioso organismo a los intereses fo-
ráneos enquistados en el Instituto de In-
vestigaciones Geológicas que es de recien-
te creación. 

Por otra parte, algunas de estas irre-
gularidades, que ya dio a conocer el dia-
rio "El Clarín" en octubre de 1961, no 
han sido hasta ahora desmentidas; y aun-
que algunas parezcan increíbles, pueden 
explicarse cuando se descubre la vasta red 
de intereses creados y vinculaciones exis-
tentes entre los jerarcas del Instituto de 
Investigaciones Geológicas con personeros 
de las otras instituciones mineras fisca-
les y privadas. Por ejemplo, el señor 
Bernardo Pizarro, Vicepresidente del Ins-
tituto, es a la vez Gerente General del 
Servicio de Minas del Estado y Conseje-
ro privado del Ministro de Minería; de-
sempeña, además, los cargos de Direc-
tor del Colegio de Ingenieros (Rama 
Minera) y Director del Instituto de In-
genieros de Minas. 

El Gerente del Instituto, señor Carlos 
Ruiz Fuller, es a la vez Vicepresidente del 
Instituto de Ingenieros de Minas, y es, 
además, co-dueño, con Andrés Zauskevich 
y Rolf Benhke, ingeniero jefe del Depar-
tamento del Cobre, de "Cerro Imán", mi-
neral que adquirió Ruiz siendo funciona-
rio de la Sociedad Explotadora de Minas 
del Estado y que hoy lo arrienda a la Com-

pañía Minera Santa Fe y a Osvaldo de 
Castro, quien ahora a su vez lo subarrien-
da á una empresa, norteamericana. 

Hago notar, señor Presidente, que el 
mencionado funcionario fue eliminado de 
su cargo de Subsecretario de Minería a 
comienzos del Gobierno del señor Ibáñez, 
al comprobársele sus vinculaciones con 
negocios particulares de minas, incompa-
tibles con su cargo, por lo que ahora nos 
preguntamos: ¿Cómo es posible que con 
estos antecedentes, en este régimen, que 
tanto alarde hace de austeridad, perma-
nezca este funcionario en un cargo para 
el desempeño del cual está moralmente 
inhabilitado? 

Lo * mismo puede preguntarse con res-
pecto a otras personas que, teniendo in-
tereses económicos enclavados en la mi-
nería particular, aparecen en los puestos-
claves de los organismos fiscales; es el 
caso del señor Andrés Zauskevich, socio 
del señor Ruiz Fuller en "Cerro Imán", 
Director del Instituto de Ingenieros de 
Minas y del Colegio de Ingenieros, ade-
más de ser Gerente de ENAMI (iEmpre-
sa Nacional de Minería) ; o el .señor J. 
Zegers, alto funcionario' de la firma 
Hochschild, y al mismo tiempo Consejero 
de la Sociedad Nacional de Minería, de 
la CORFO1 y del Instituto de Investiga-
ciones Geológicas, o el señor Rolf Benhke, 
Jefe del Departamento del Cobre y Di-
rector del Instituto de Investigaciones 
Geológicas. 

Y de este modo, señor Presidente, se 
podría seguir los hilos que tejen esta den-
sa maraña de vinculaciones e intereses. 
En la que nombres como los enunciados 
y otros, se repiten con tal insistencia en 
los directorios de las empresas privadas 
y en los organismos estatales que tienen 
a su cargo los asuntos relativos a la mi-
nería, que es difícil distinguir cuando se 
está frente a los directorios de éstas y o 
a los de aquéllos. Tales cosas, aparte de 
constituir incompatibilidades legales, res-
tan toda solvencia moral a los citados fun-
cionarios para continuar atendiendo car-
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gos fiscales, toda vez que ha quedado de-
mostrado que en vez de defender los in-
tereses nacionales, sirven incondicional-
mente a la política de penetración del im-
perialismo norteamericano. 

Los hechos son claros e irrefutables: 
En cuatro años de labor del Instituto de 
Investigaciones Geológicas, se comprue-
ba: 

.1) Que los más grandes y valiosos ya-
cimientos descubiertos por este organis-
mo han pasado a manos de compañías 
yanquis; 

2) Que un sinnúmero de yacimientos 
menores han sido reclamados como suyos 
por compañías particulares; y 

3) Que el Estado no ha quedado con 
un solo mineral para ser explotado a tra-
vés de sus organismos o empresas. 

Señor Presidente, de todos los antece-
dentes expuestos, se desprenden cargos 
extremadamente graves contra las auto-
ridades encargadas de dirigir la política 

.minera de nuestro país. La representación 
parlamentaria comunista, cumpliendo con 
su deber de permanente defensa del pa-
trimonio nacional, denuncia con verdade-
ra alarma tales hechos en esta Cámara y 
una vez más expresa que la gran mayo-
ría del país ya se ha pronunciado por los 
cambios que deben operarse inaplazable-
mente en Chile, y uno de éstos es el res-
cate de nuestras riquezas naturales de 
manos del imperialismo. La angustiosa 
situación económica que hoy vive, el país, 
con un déficit presupuestario sin prece-
dentes en la historia y una pauperización 
cada vez más acentuada entre los traba-
jadores y que golpea día a día a nuevos 
sectores de la ciudadanía, es el fruto de 
una política reaccionaria, contraria al in-
terés nacional. 

Sin embargo, en contra del sentimien-
to general del país, organismos financia-
dos por el Fisco se empecinan en llevar 
adelante esta política entreguista, suici-
da para el país. Personeros venales y des-
calificados moralmente, al frente de tales 

organismos, cometen irregularidades y di-
lapidan el dinero de todos los chilenos. 

Por tal razón, señor Presidente, nos pa-
rece necesario que la Honorable Cámara 
nombre una Comisión Investigadora, que 
en conformidad a las funciones de fisca-

-lización que la Constitución le asigna, se 
aboque al estudio de este problema. Y 
además, se envíen los antecedentes del ca-
so a la Contraloría General de la Repú-
blica, a fin de que intervenga en el Ins-
tituto de Investigaciones *'Geológicas, de 
acuerdo a las nuevas atribuciones que le 
otorga el artículo 10 de la Ley 14.832. 

Además, señor Presidente, pediría que 
esta fotografía fuera insertada en la Ver-
sión Oficial de esta sesión. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para insertar en la 
Versión Oficial y en el Boletín de Sesio-
nes la fotografía a que se refiere el Ho-
norable señor Araya. 

El señor ZEPEDA COLL.—No, señor 
Presidente, porque esa fotografía no está 
autorizada. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 
—Hay oposición. Además, se me advier-
te que no hay número en la Sala para to-
mar acuerdos. 

¿Terminó Su Señoría? 
El señor ARAYA.—Sí, señor Presi-

dente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—El turno siguiente corresponde al Comi-
té Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LEÍGH.— El Comité Liberal 

hará uso de la palabra en nuestro tiem-
po, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia del Comité Radical, ofrez-
co la palabra al Comité Liberal. 

El señor ZEPEDA COLL—-Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre-
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si dente, la Honorable Cámara ha sido con-
vocada para considerar la responsabili-
dad del Instituto de Investigaciones Geo-
lógicas y CORFO en la defensa de la pro-
piedad minera del Estado. 

El Instituto de Investigaciones Geoló-
gicas es una persona jurídica, creada por' 
el Departamento del Cobre y por la Cor-
poración de Fomento de la Producción y 
cuyos estatutos fueron aprobados el 20 de 
diciembre de 1957, durante la Adminis-
tración del Excelentísimo señor Carlos 
Ibáñez. 

Este organismo ha venido realizando, 
a través de cuatro años de actividad, una 
labor en beneficio de nuestra minería, en 
la ubicación de yacimientos mineros, ex-
plotación de los mismos y ha intervenido 
también con el objeto de establecer el 
grado de riqueza de nuestras minas. 

La labor que, en conformidad a sus es-
tatutos desarrolla el Instituto de Investi-
gaciones Geológicas, se puede resumir en 
la siguiente forma: en primer término, 
ejecutar la carta geológica nacional, co-
mo requisito básico para la prospección 
de yacimientos minerales, la evaluación 
de los recursos de aguas subterráneas del 
país y mejor planeamiento de las obras de 
ingeniería, como ser túneles, tranques, 
centrales hidroeléctricas, caminos, etcé-
tera. 

Por otra parte, debe realizar estudios 
geológicos de distritos mineros, con el ob-
jeto de determinar la extensión de los ya-
cimientos conocidos y establecer sus po-
sibles extensiones. 

Tiene además la misión deshacer estu-
dios destinados a evaluar los recursos de 
las aguas subterráneas y, también, reali-
zar estudios de geología aplicada a la in-
geniería. 

Para que este Instituto pueda cumplir 
con las funciones que le están encomen-
dadas, se le. ha facultado para ejercer, 
igual que un particular, lo mismo que 
cualquier otro ciudadano, el derecho de 
manifestar sus yacimientos mineros. 

El Estado de Chile, de acuerdo con nues-
tra legislación minera, es. el dueño radi-

cal e inmanente de todos los yacimientos 
mineros que se encuentran en el territo-
rio nacional. Pero lo es sólo para los efec-
tos de conceder su explotación a los par-
ticulares, y no para realizarla por sí mis-
mo, salvo en los casos de excepción que 
establece nuestro Código de Minería. 

Este Instituto, para los efectos de los 
trabajos que tenga que realizar, como 
cualquier otro particular, debe también 
recurrir a los Tribunales de Justicia pa-
ra hacer las denuncias correspondientes 
y los trámites necesarios, a fin de obtener 
concesiones exclusivas para la explora-
ción y manifestación de los yacimientos 
mineros. De esa manera puede realizar 
sus funciones, pues es requisito esencial 
que dicha Institución cumpla con estas 
formalidades, para que pueda llevar a la 
práctica los trabajos que el reglamento y 
sus estatutos le han encomendado. 

Esta mañana hemos escuchado , al Ho-
norable señor Araya formular una serie 
de cargos en contra de este Instituto. Ha 
manifestado Su Señoría que no resguar-
da los intereses del Estado y que no es-
tá cumpliendo con las funciones que su 
reglamento le ha encomendado. Pero 
nuestro Honorable colega no ha plantea-
do —y si trató de hacerlo no lo hemos 
entendido así—, un problema de carácter 
doctrinario, como es el referente a la exis-
tencia de dicho Instituto, como un orga-
nismo de nuestra legislación. Si hubiese 
llevado el debate a este terreno, tal vez 
la posición de los diferentes parlamenta-
rios, que hicieron uso de la palabra ha-
bría variado un poco, porque de acuerdo 
con nuestra orientación ideológica, o con 
la que pudiesen tener otros señores Di-
putados, habrían existido diferentes opi-
niones acerca del derecho o conveniencia 
de que, el Estado intervenga en esta cla-
se de actividades, o sea que, institutos de-
pendientes de organismos estatales, • pue-
dan entrar a competir con los particula-
res en la constitución de la propiedad mi-
nera y en la explotación de yacimientos 
minerales. 

Pero este problema, que eludimos por 
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cuanto no ha sido materia de debate al-
guno, no tiene ninguna importancia, por-
que en nuestra opinión, los ataques de 
nuestro Honorable colega, don Bernardo 
Araya, han partido de la base del dere-
cho, que le asiste, según nuestra legisla-
ción, al Instituto de Investigaciones Geo-
lógicas para realizar los trabajos y las la-
bores que le están encomendados. Y Su 
Señoría ha formulado una serie de cargos, 
entre ellos, que este Instituto efectúa es-
tudios, pero que particulares, especial-
mente inversionistas extranjeros, y preci-
só aún más, capitales norteamericanos, se 
aprovechan de ellos. 

El señor ROSALES.—¡Es muy grave 
el cargo! 

El señor ZEPEDA COLL.—Expresó el 
Honorable Diputado, que lo que hacía es-
te Instituto era aliviarle el trabajo a es-
tos inversionistas extranjeros y evitarles 
gastos, para que después se apropiaran 
de los yacimientos mineros que ese orga-
nismo previamente había estudiado. Al 
respecto, cabe preguntarse: ¿ el Instituto 
de Investigaciones Geológicas ha ejerci-
do los derechos que le concede la ley para 
proteger el dominio que él mismo ha cons-
tituido? ¿Ha recurrido a los Tribunales 
con el objeto de defender su patrimonio 
o, simplemente, ha dejado y, permitido pa-
cientemente que sus bienes, que sus de-
nuncias, que su propiedad minera consti-
tuida, sea entregada a particulares, o 
usurpada' por particulares, como en for-
ma más o menos textual manifestara 
nuestro Honorable colega que nos ha an-
tecedido en el uso de la palabra? 

Según mis informaciones, el Instituto 
de Investigaciones Geológicas ha recurri-
do a los Tribunales de Justicia para de-
fender ante ellos sus derechos sobre los 
yacimientos por él denunciados. Y así lo 
ha hecho, porque, como cualquier parti-
cular, como cualquiera persona, puede re-
currir a los Tribunales, con el objeto de 
que sus derechos y prerrogativas sean res-
petados. 

Para precisar aún más, ha señalado mi 

Honorable colega el caso del yacimiento 
"Cerro Mocha". Ha expresado que éste 
ha sido usurpado por una firma norte-
americana, y que esta usurpación se hizo 
poco menos que a vista y paciencia del 
Instituto de Investigaciones Geológicas, el 
que no ejerció en forma debida, oportuna 
y diligente, las acciones correspondientes 
para impedirla. 

Muy lejos de la verdad está la afirma-
ción formulada esta mañana por Su Se-
ñoría. Al respecto, estoy en antecedentes 
de informar a la Honorable Cámara que, 
efectivamente, se ha pretendido usurpar, 
por una firína extranjera, los derechos 
sobre este yacimiento al Instituto men-
cionado, y, para precisar más, por un in-
versionista, por un capitalista norteame-
ricano. Pero también hay que hacer no-
tar que en forma oportuna este organis-
mo estatal se há opuesto a la manifesta-
ción que pretende hacer el inversionista 
norteamericano, a que ha hecho mención 
el Honorable señor Araya, haciendo uso 
de todos sus derechos. Este problema ha 
sido ampliamente debatido en los Tribu-
nales de Justicia, y estamos en situación 
de afirmar que la resolución definitiva se-
rá, sin duda, favorable al Instituto de In-
vestigaciones Geológicas. 
, Pero es conveniente al respecto hacer 
un poco de historia, explicando cómo esta 
firma extranjera, cuyo dueño es el señor 
Harry Sykes, si mal no recuerdo, ha lo-
grado, tener ciertos derechos para pre-
tender el yacimiento que, según nuestro 
Honorable colega y según también el Ins-
tituto de Investigaciones Geológicas, per-
tenece al organismo estatal. 

Esa firma norteamericana compró sus 
derechos a las personas a que se ha re-
ferido el Honorable señor Araya: señores 
Malagarrigue, Aguirre y otra persona cu-
yo apellido no recuerdo en estos momen-
tos, quienes traspasaron sus derechos a 
la firma que preside el señor 'Harry Sykes 
y realizaron un pedimento, sin precisar 
el punto de hallazgo, cuando supieron que 
el Instituto de Investigaciones Geológi-
cas iba a realizar trabajos en esa zona. 
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De modo que ese pedimento giratorio 
pudiera enervar cualquier derecho que 
pudiera tener, posteriormente, el Institu-
to de Investigaciones Geológicas. Y él po-
dría establecer, que lo ya descubierto por 
el Instituto, precisamente, ya había sido 
manifestado y descubierto por estas per-
sonas, por cuanto se señala una extensa 
área en la cual podría ubicarse el mine-
ral, sin precisar el lugar del hallazgo. 
Consecuencialmente, el lugar señalado por 
el Instituto, en el cual se encontraba la 
raíz del yacimiento, habría sido el mani-
festado por los señores Figueroa, Agui-
rre, etcétera, y este derecho lo traspasa-
ron al señor Harry Sykes. Por lo tanto, 
si nosotros analizamos los derechos del 
señor Sykes, de acuerdo con nuestra le-
gislación minera, veremos que ellos son 
bastante débiles; y,' sin duda alguna, el 
fallo de los Tribunales de Justicia sería 
favorable en forma definitiva, como ya 
se prevé, al Instituto de Investigaciones 
Geológicas. 

Es conveniente, además, abundar en 
este mismo punto. 

Permanentemente, escuchamos en la 
Honorable Cámara cómo nuestros Hono-
rables colegas de Izquierda tratan en la 
forma más dura y reservan las críticas 
más acerbas para aquellas personas que 
en su opinión —puestos en la balanza los 
intereses del Estado chileno y los intere-
ses particulares, o más que intereses par-
ticulares, los de particulares extranje-
ros— no trepidan, en defender a éstos, so-
bre el interés del Estado de Chile. 

Tal afirmación la hemos escuchado o 
bien los que ño tenemos mucha edad la 
hemos leído. . . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-^Permítame, señor Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra-
dical. 

Su Señoría puede continuar en el tiem-
po del Comité Liberal. 

El señor ZEPEDA COLL. —¡ Muchas 
gracias. 

El señor GODOY URRUTIA.—¡ Está 
muy astronómico Su Señoría! 

El señor ZEPEDA COLL.—Y lo pode-
mos, también, leer. . . 

¿Cómo dice el Honorable señor Godoy 
Urrutia? 

El señor GODOY URRUTIA.—Que es-
tá muy' astronómico Su Señoría. Desea-
mos que se contraiga a la cosa . . . 

El señor ZEPEDA COLL.—Me estoy re-
firiendo precisamente a la materia en de-
bate. En efecto, el Honorable señor Ara-
ya, don Bernardo, ha hecho una denun-
cia relativa, justamente, al cerro Mocha. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Y el Honorable señor Godoy Urrutia se 
llevará una gran sorpresa cuando sepa 
quién es el abogado del señor Sykes-. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
.i—'¡Ruego a los señores Diputados se sir-
van no interrumpir! 

Puede continuar el Honorable señor Ze-
peda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL.—Yo ruego 
calma a los Honorables Diputados comu-
nistas, porque me estoy refiriendo a una 
materia tratada precisamente por Sus Se-
ñorías. En este momento no estoy dando 
a conocer mi opinión personal sobre el 
problema. Jamás se ha visto que parla-
mentarios de estas bancas hayan hecho 
uso de la palabra para criticar a ciertas 
personas que, precisamente, han censura-
do los señores Diputados que ocupan las 
bancas de enfrente. Muchas veces hemos 
oído decir: "Fulano es un abogado que no 
defiende los intereses de. Chile; en cam-
bio, defiende los intereses de los capita-
listas y explotadores norteamericanos". 
Eso lo han expresado muchas veces. Por 
el contrario, aho ra . . . 

—Habla/n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Ruego a la Honorable señora Campu-
sano se sirva no interrumpir. 

El señor ZEPEDA COLL.—... ¿quién 
defiende al capitalista, al inversionista 
norteamericano señor Harry Sykes? ¿Sa-
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ben Sus Señorías quién es el abogado que 
lo defiende? Es el señor Raúl Hidalgo que, 
según se nos ha informado, es un alto di-
rigente del Partido Comunista en Iqui-
que. 

Varios señores DIPUTADOS.—¡Eso es 
absolutamente falso! 

El señor ZEPEDA COLL.—Yo puedo 
usar el testimonio de personas bastante 
serias y que nos merecen plena fe respec-
to de la verdad de lo que estoy afirmando 
en estos momentos. O sea, vemos el caso 
paradójico de una persona que de acuer-
do con lo que dice ser su orientación ideo-
lógica, debiera estar siempre permanen-
temente en defensa de los intereses na-
cionales y no de los . . . 

El señor PONTIGO.—¡ Pero si el señor 
Raúl, Hidalgo nunca ha sido comunista! 

El señor CADEMARTORL—¿Me per-
mite una interrupción, Honorable colega? 

La señora CAMPUSANO.—¿Me per-
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Honorable señor Zepeda, la Mesa de-
sea saber si Su Señoría concede las in-
terrupciones que se le han solicitado. 

El señor ZEPEDA COLL.—No, señor 
Presidente, porque los Diputados de en-
frente han dispuesto de media h o r a . . . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—El Honorable señor Zepeda Co'll no de-
sea ser interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ZEPEDA COLL.—A los par-

lamentarios de estas bancas nos sorpren-
de que esté señor abogado, militante del 
Partido Comunista, no sea consecuente 
con la ideología y con la posición que sus 
correligionarios Diputados han adoptado 
permanentemente en el Congreso. 

El señor ROSALES.— No es correcto... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Ruego al Honorable señor Rosales se 
sirva guardar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.— Pero yo no 
estoy criticando a nadie; no estoy dicien-
do que esto sea bueno o malo. Hay un vie-
jo aforismo que dice que el abogado debe 

estar de parte de la verdad sin establecer, 
sin entrar a averiguar cuál es la calidad 
de las personas que están litigando. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¡Honorable señor Pontigo, ruego a Su 
Señoría guardar silencio! 

El señor ZEPEDA COLL.^- Yo he ma-
nifestado mi opinión, porque si efectiva-
mente el señor Sykes tuviese' la razón, 
bien hace su abogado en defenderlo, y 
muy lejos de mi ánimo estaría quitarle ese 
derecho, que legítimamente tiene. 

En esta oportunidad, al hacer uso de la 
palabra, he manifestado mi extrañeza de 
que personas que precisamente opinan de 
tal manera, que han • defendido esta po-
sición a través de muchos años, no se ha-
yan comportado en la misma forma. 

También nuestro Honorable colega se 
ha referido al problema del yacimiento fa-
buloso que dice fue descubierto el año 
pasado. 

—Hablan varios señóres Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.— Debo de-
cir que el Instituto de Investigaciones 
Geológicas sigue afirmando lo mismo; ha 
hecho ese descubrimiento, y estoy conven-' 
cido de que sólo los sondajes serán los que 
en forma definitiva nos digan la verdad. 
Pero, en todo caso, ésta no ha sido una 
afirmación sin fundamento, hecha con el 
objeto de distraer la atención pública de 
este problema y hacernos aparecer como 
un pueblo que hace descansar sus pies en 
yacimientos fabulosos, en riquezas minei 
rales tan grandes que podrían convertir-
nos en la primera potencia minera mun-
dial. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL— En cuanto 
a la fotografía a que .se ha. referido el 
Honorable señor Araya, ella fue publica-
da por la revista "Ercilla", sin indicación 
del Instituto de Investigaciones Geológi-
cas. 
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En consecuencia, para poder acceder, a 
la petición de nuestro Honorable colega, 
en el sentido de insertar en el Boletín de 
Sesiones de la Honorable Cámara esta <fô  
tografía, creo que habría que consultar 
al Instituto si lo autoriza o, precisamente, 
si ha aprobado la publicación de esta fo-
tografía. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.— Se ha di-
cho, además, por el Honorable señor Ara-
ya, que no se han aprobado los balances 
del Instituto, y que ha transcurrido lar-
go tiempo, tres años, sin ser presentados. 

Estoy en situación de informar' que, 
anualmente, tanto la Corporación de Fo-
mento de la Producción como el Departa-
mento del Cobre conocen los balances de 
este organismo y les han prestado su apro-
bación. 

En seguida, nuestro Honorable colega 
se refirió a cierto proceso criminal por 
irregularidades cometidas por algunos 
empleados de dicho Instituto, los señores 
Ramírez y Lira. Sobre el particular, debo 
manifestar al señor Presidente que opor-
tunamente el Instituto de Investigaciones 
Geológicas denunció a la Justicia del Cri-
men este hecho y, además, encomendó la 
redacción de la correspondiente querella 
criminal a un abogado especialista en esta 
materia, que no milita en los partidos de 
Derecha ni ,en el Partido Radical, al señor 
Enrique Scheppeler, que está catalogado... 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-^.. .como un 
abogado, en todo caso- de marcada' ten-
dencia izquierdista, cuyos conocimientos, 
versación jurídica ni honradez profesio-
nal, nadie niega. 

Este proceso está en manos de la Jus-
ticia y se encargó reos a los inculpados. 
Actualmente el señor Lira goza de libertad 
provisional concedida por el mismo Tri-
buna! y el señor Ramírez, según entiendo, 
está todavía detenido. Por estas razones, 
señor Presidente, éste no es un cargo en 
el cual pueda imputársele, responsabilidad 

al Instituto de Investigaciones Geológicas 
ni mucho menos hacerlo con característi-
cas de escándalo, por cuanto si en alguna 
forma se han cometido hechos delictuosos, 
la obligación de las autoridades, es, preci-
samente, poner en conocimiento de los 
Tribunales de Justicia, por medio de las 
respectivas denuncias, estos hechos delic-
tuosos y colocar, también, a su disposición 
a las personas que puedan resultar incul-
padas de estos actos. 

Señor Presidente, son muchos más los 
temas a que se ha referido el Honorable 
señor Araya y sobre los cuales abundará 
también, en un rato más, mi Honorable 
colega señor Ruiz-Esquide. Pero, yo de-
searía que en el futuro, cada vez que se 
hagan cargos en esta Honorable Cámara, 
san probados por la persona que los for-
mule. 

Ayer escuchaba —y perdóneme que 
haga uñ pequeño paréntesis— a mi Ho-
norable colega señor Rosales cómo le ha-
cía cargos al Honorable señor Allende y 
en mitad de su discurso le enrostró: 
"Pruébeme que no ha hecho tal cosa, prué-
beme, Su Señoría, que es legítima la for-
jna como ha hecho su fortuna". Es decir, 
el inculpado tiene que probar que es hon-
rado. 

¡A-qué extremos hemps llegado, señor 
Presidente, que aquí en la Honorable Cá-
mara, incluso, hay que probar la honra-
dez ! No hay que acreditar los cargos, sino 
que uno tiene que probar que ha proce-
dido correctamente; que a través de las 
actuaciones de su vida se ha ceñido a las 
leyes y a la moral. Basta que alguien diga 
que una persona es un ladrón para que 
ella tenga que decir: "Aquí están los do-
cumentos, las pruebas, los fallos de, los 
Tribunales de Justicia, la historia de mi 
vida, las opiniones de tales y cuales per-
sonas serias, para probar que soy hon-
rado". 

El señor PONTIGO.—¡ Lógico! 
El señor ZEPEDA COLL.—Lógico, di-

ce Su Señoría. 
En realidad, señor Presidente, es lógico 

desde el punto de vista del Honorable se-
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ñor Pontigo, porque, precisamente, en los 
lugares donde la doctrina que profesa el 
Honorable Diputado ha llegado a detentar 
el gobierno de un país, allí, justamente, 
hay que acreditar que se es honrado; Y 
tampoco se saca nada con probarlo, por-
que basta que exista una acusación para 
que se sepa la condena, porque los fallos 
están redactados antes de que se, inicie 
el juicio. 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ZEPEDA COLL.—O bien en 
esos países puede suceder al revés: que 
a través de una vida entera un criminal 
altamente ubicado pueda quedar impune 
de sus actos y sólo después de muerto, 
como gran sanción, se les cambie de se-
pultura. . . 

—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ZEPEDA COLL.—No deseo-
entrar en este momento en esta clase de 
disquisiciones, porque no cumpliría con el 
objeto de la'convocatoria a la presente se-
sión, aun cuando los Honorables Dipu-
tados que solicitan se cite a una sesión 
especial para un objetivo determinado, no 
hacen uso de la palabra para tratar de 
esa materia, sino que se refieren a una 
serie de tópicos que nada tienen que ver 
con los problemas en debate. 

Antes de terminar mis observaciones, 
quiero decir que aun cuando doctrinariá-
mente tengo mis reservas acerca del de-
recho que tiene el Instituto de Investiga-
ciones Geológicas para manifestar yaci-
mientos mineros y realizar los trabajos 
para la constitución de la propiedad mi-
nera, debo reconocer que, de acuerdo con 
el Estatuto y con el decreto que aprobó 
la creación de este organismo, que están 
incorporados en nuestra legislación,- ha 
procedido correctamente. 

Asimismo, debo declarar enfáticamente 
ante la Honorable Cámara que en la opi-
nión modesta del parlamentario que ha-
bla, no son fundados los cargos que en 
contra de este Instituto se formulan. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Quedan tres minutos al Comité Liberal. 
El señor ZEPEDA COLL.—Renuncia-

mos, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente) . 

—El turno siguiente corresponde al Co-
mité Demócrata Cristiano. 

El señor GUMUCIO.—Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-^Señor Presiden-
te, el Comité Demócrata Cristiano había 
pensado renunciar a su tiempo, porque no 
tenía antecedentes sobre los hechos objeto 
de la convocatoria de la presente sesión. 
Pero, para evitar que se pudiera creer que 
el hecho de nuestro silencio significa am-
parar cualquier tipo de irregularidad, he-
mos cambiado nuestro criterio y diremos 
nada más que dos palabras sobre esta 
materia. ^ 

Creemos que basta que un parlamen-
tario o una partido político plantee una 
actitud de fiscalización para que los he-

• chos que se denuncien deban ser investi-
gados. 

La denuncia hecha por los Diputados 
del Comité Comunista tiene, a nuestro 
juicio, tanta gravedad e importancia que 
debe investigarse la realidad de ella. 

Ahora, sin prejuzgar a éste respecto, 
porque ha habido una denuncia de hechos 
concretos por una parte, y por la otra 
se han contestado los cargos, creemos, sin 
embargo,' que es fundamental que el Ins-
tituto de Investigaciones Geológicas de-
fienda el patrimonio nacional para evi-
tar que en el futuro se vuelva a repetir 
el caso que sucede en "Chile , y en otros 
países, que se califican como subdesarro-
llados económicamente, de que, poco a po-
co, nuestras reservas de riquezas nacio-
nales sean entregadas a los capitales im-
perialistas. 

A lo anterior, queremos agregar que es 
necesario dejar claramente establecido que 
para nosotros es repudiable el hecho, de 
entregar nuestras reservas naturales a 
otros países. Por lo tanto, no solamente 
nos parece inconveniente que se entreguen 
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a capitalistas norteamericanos reservas 
que son tan fundamentales para la eco-
nomía de Chile, como son las minas, sino 
que nos parecería igualmente malo que 
ellas se entregaran a cualquier otra clase 
de imperialismos. 

Es indudable de que en estas cosas es 
fundamental dejar en claro un criterio 
central ideológico; porque, de otra manera, 
se entra a servir a otro tipo o clase de 
lucha que no nos interesa en este mo-
mento plantear sino defender clara y pre-
cisamente el derecho que tiene Chile a su 
patrimonio básico, para el bienestar de 
sus habitantes. 

Por eso es que nosotros encontramos 
interesante ,el debate planteado, y espera-
mos que haya una aclaración definitiva al 
respecto; porque, indiscutiblemente, es 
grave la situación denunciada. 

Renunciamos al resto de nuestro tiem-
po, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—El turno siguiente corresponde al Co-
mité Conservador Unido. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—El Honorable señor Zepeda Coll me ha 
solicitado una interrupción y se la concedo, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable Diputado. 

El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre-
sidente, sólo deseo manifestar al Hono-
rable señor Gumucio que, hasta el mo-
mento, el Instituto de Investigaciones Geo-
lógicas no ha entregado a la explotación 
de particulares ninguno de los yacimien-
tos que este organismo haya manifestado 
o sobre los cuales haya constituido pro-
piedad minera. 

Quería aclarar este punto al Honorable 
señor Gumucio, porque me parece que el 
Honorable señor Araya manifestó, que el. 
mencionado Instituto hacía trabajos para 
que otros aprovecharan d.e ellos. . . 

El señor ARAYA.—Exactamente, Ho-
norable Diputado. 

El señor ZEPEDA COLL.— . ¡ .con la 
anuencia de esa institución. Hasta el mo-
mento, repito, el Instituto no ha entregado 
voluntariamente a particulares la explo-
tación de ningún yacimiento. 

El señor GODOY URRUTIA.—¡ Cómo 
sabe tanto, Honorable colega! 

El señor ZEPEDA COLL.—Y debo ad-
vertí a Su Señoría que, de acuerdo con 
los estatutos del Instituo de Investgacio-
nes Geológicas, éste debe, después de que 
se realizan ciertos estudios entregar a 
particulares que den garantías de explo-
tación y de trabajo, determinados yaci-
mientos descubiertos por él; sin embargo, 
hasta el momento, no ha hecho uso de este 
derecho ni tampoco ha hecho entrega de 
ninguna clase de yacimiento minero a la 
explotación de capitales privados. 

El señor GO.DOY URRUTIA.—¡ Cómo 
puede saberlo, Su Señoría! 

•—Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¡Ruego a los señores Diputados no in-
terrumpir ! 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ruiz-Esquide. 

El* señor RUIZ-ESQUIBE (don Rufo). 
—He concedido una interrupción al Ho-
norable señor Cademártori, señor Presi-
dente. 
• El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—-Con la venia del señor Ruiz-Esquide, 
tiene le palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.—Quisiera 
aclara, muy brevemente, ciertos conceptos 
emtidos por algunos de mis Honorables 
colegas. 

En primer lugar, el Honorable señor 
Zepeda dijo que el abogadó de esta firma 
norteamericana, un señor Hidalgo, de 
Iquique, sería militante del Partido Co-
munista. Debo dejar en claro que dicho 
señor no es ni ha sido nunca militante 
de nuestro Partido. 

Varios señores DIPUTADOS.— ¡Qué 
lo pruebe, señor Presidente! 
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El señor CADEMARTORI.— Hay una 
prueba muy simple y elemental paria com-
probar si una persona es militante del 
Partido Comunista: es un carnet que te-
nemos todos los que pertenecen a él. 

El señor ZEPEDA COLL — Honorable 
señor Muga, ¿qué opina Su Señorea de 
esto? 

El señor CADEMARTORI.— ¡El Ho-
norable señor Muga no ha dicho nada! Su 
Señoría hizo la afirmación. ¡Está muy 
muy mal informado Su Señoría! 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CADEMARTORI.— Su Seño-
ría sigue equivocándose, como cuando di-
jo también que el abogado señor Schepe-
ler no era miembro del Partido Radical, 
en circunstancia de que es un distinguido 
abogado de dicho Partido. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¡Ruego a Sus Señorías no interrumpir! 

El señor CADEMARTORI— Final-
mente, para terminar rápidamente mi in-
terrupción, deseo aclarar un concepto emi-
tido por mi Honorable colega señor Gu-
mucio. Le encuentro toda la razón en 
cuanto a que es de justicia defender el pa-
trimonio nacional de cualquier clase de 
imperialismo. Y si al respecto pudiera ha-
ber alguna referencia a la Unión Sovié-
tica, quiero recordar que este país no tie-
ne propiedad establecida en ningún país 
de ninguna parte del mundo... 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.— ¡ Los tira-
niza, nada más! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
•—¡Ruego al Honorable señof Zepeda no 
interrumpir!. 

—Hablan varios señores Diputados a> 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL— ¡Ño tiene 
propiedad minera 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) . 

—¡Honorable señor Zepeda, ruego a Su 
Señoría no interrumpir! 

Puede continuar el Honorable señor 
Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Señor Presidente, la Honorable Corpo-
ración ya ha sido citada, en tres oportu-
nidades, para conocer —según expresa la 
citación— presuntas irregularidades co-
metidas en el Instituto de Investigaciones 
Geológicas. 

En vista que no conocía los cargos que 
pudiesen formular los señores Diputados 
a cuya solicitud el señor Presidente de la 
Honorable Cámara citó a la Corporación, 
mi ánimo fue inquirir del Instituto de 
Investigaciones Geológicas algunos ante-
cedentes fundamentales sobre el desenvol-
vimiento, naturaleza, funciones y activi-
dades de esta institución. 

Escuchada la crítica concreta formula-
da por nuestro Honorable colega señor 
señor Araya, me disponía ia dar respues-
ta, dentro de los conocimientos que sobre 
la materia tenía, a los cargos que el señor 
Diputado imputa. Pero la verdad es que, 
después de la brillante intervención de 
nuestro Honorable colega señor Zepeda, 
muy poco será lo que pueda decir para re-
batir los cargos hechos por el parlamen-
tario del Partido Comunista; porque, se-
gún mi entender, repito, después del dis-
curso del Honorable señor Zepeda, éstos 
han quedado total y absolutamente desvir-
tuados. 

—Hablan varios señores Diputados. a 
la vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Señor Presidente, el Instituto de Inves-
tigaciones Geológicas es, como aquí se ha. 
dicho, una corporación de derecho priva-
do, con personalidad jurídica, creado el 
año 1957. Sus funciones propias son des-
arrollada^ a lo largo de todo el país, un 
plan de prospección para descubrir y aflo-
rar a la actividad económica yacimientos 
de minerales que, como es sabido, existen 
a través de todo nuestro territorio. Para 
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ello, este Instituto debe realizar la carta 
geológica nacional, que es un requisito 
básico para la realización de la prospec-
ción futura de los yacimientos geológicos 
y minerales; y la evaluación de los recur-
sos del suelo y del subsuelo de nuestro 
país, para el posterior planeamiento de 
las obras de ingeniería necesarias, a fin 
de explotar estas riquezas y, en definiti-
va, incrementar así los recursos naciona-
les de un modo importante. 

En segundo lugar, señor Presidente, el 
Instituto debe ejecutar los estudios geo-
lógicos adecuados en los departamentos 
mineros, con el objeto de determinar la 
extensión de los yacimientos conocidos, 
estableciendo su calidad, la ley de los ya-
cimientos y sus características propias. 

Y, •por último, señor Presidente, debe 
hacer también los estudios necesarios pa-
ra avaluar los recursos de aguas subte-
rráneas, a fin de determinar la extensión 
de las napas y la cantidad de este elemenr 

to vital para la actividad minera con que 
se contaría en cada una de las zonas del 
país. 

Señor Presidente, la función de este 
Instituto es de la más alta importancia pa-
ra la vida económica nacional, puesto que 
su actuación está fundamentalmente diri-
gida hacia aquellos sectores del país don-
de, por razones de orden natural, por las 
dificultades de trabajo, como es el caso 
de las provincias de Tarapacá y Antofa-
gasta, por tratarse de sectores cordillera-
nos o por razones de cualquiera otra ín-
dole, es difícil que llegue la actividad 
privada, representada por el investigador 
-o el cateador minero. 

Por esto, el Instituto de Investigacio-
nes Geológicas está al frente de estas fun-
ciones, con evidente beneficio del interés 
de todo el país. 

Señor Presidente, en cuanto a los car-
gos concretos formulados por el Honora-
ble señor Araya —como ya lo he dicho al 
iniciar estas palabras— nada tengo que 
decir, porque la intervención de mi Ho-
norable colega, señor Zepeda, los ha des-

virtuado por entero. Sin embargo, qui-
siera hacer un alcance con relación a lo 
que, según entiendo, ha sido la. intención 
que se ha tenido al citar 'a la presente se-
sión de la Honorable Cámara. 

Se ha puesto en práctica últimamente 
en nuestro medio, una política de acción 

—Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Honorable señor Ruiz-Esquide, el Re-
glamento de la Corporación le veda a Su 
Señoría suponer á los señores Diputados 
intenciones opuestas a sus deberes parla-
mentarios. 

El señor RUIZ-ESQUIDE.— Señor 
Presidente, yo quiero manifestar que, da-
da la circunstancias que los cargos que 
aquí se han formulado han sido totalmen-
te desvirtuados, no se puede crear descon-
fianza... 

—Hablan varios señores Diputados a 
m vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—...hacia la labor desarrollada por el ac-
tual Gobierno y por los Institutos u orga-
nismos de la Administración Pública. 

Por el contrario, queda de manifiesto 
a través de los casos concretos que se han 
sometido al debate parlamentario, que es-
te instituto, como los otros organismos es-
tatales está trabajando, con el debido ce-
lo y eficiencia, en la defensa del interés 
nacional, teniendo siempre, < como único 
norte, el resguardo de la riqueza nacional, 
•posibilitando con su labor una mayor 
prosperidad para nuestro país. 

Solamente quiero hacer presente nues-
tro parecer contrario a la idea de crear, 
a raíz de este problema, una comisión es-
pecial investigadora de esta Honorable 
Cámara. He pedido el dato del número de 
Comisiones Especiales Investigadoras que 
actualmente están en funciones en esta 
Honorable Corporación, y aunque toda-
vía no me ha sido proporcionada esa in-
formación, puedo anticipar que ellas pa-
sian de la docena. De modo que si ante un 
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problema cualquiera, vamos a aceptar la 
tesis de establecer una de estas Comisio-
nes investigadoras, la labor parlamenta-
ria propiamente tal quedará pospuesta... 

El señor PONTIGO.— Estamos hacien-
do labor fiscalizadora. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—No desconozco la función fiscalizadora 
de esta Honorable Cámara respecto de los 
actos del Gobierno; pero también creo 
que,' de ésta manera, estamos impidiendo 
la fundamental actividad nuestra, que es 
la de legislar. Es • así como nos retrasa-
mos en el despacho de proyectos de ley 
dé evidente interés y urgencia para el 
país. 

En síntesis, quiero manifestar que lo 
que aquí se ha expresado por quienes han 
sostenido que este Instituto habría des-
arrollado una labor contraria al interés 
del país, ha quedado absolutamente des-
virtuado, pues en los casos concretos en 
que se ha pretendido que intereses par-
ticulares han hecho manifestaciones mi-
neras con antelación, en zonas donde este 
Instituto ha estado desarrollando sus tra-
bajos exploratorios, ha "quedado en claro 
que este organismo ha procedido con celo 
y rapidez a entablar ante la Justicia Or-
dinaria las acciones pertinentes para que, 
en definitiva, sean respetados los dere-
chos que le corresponden. 

En consecuencia, creo que han sido 
completamente desvirtuados los cargos 
que se han formulado y, por lo tanto, sería 
totalmente inoportuna la creación de una 
comisión especial investigadora en este 
caso,.. 

—Hablan varios señores Diputados M 
1a vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Nosotros, como parlamentarios, tene-
mos principalmente la misión de legislar 
y entregar las herramientas legales que 
el país necesita. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—¿Renuncia al resto del tiempo el Comi-
té de Su Señoría? 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Sí, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—El turno siguiente corresponde al Co-
mité Socialista. 

El señor • ALTAMIRANO.— Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) . 
—1Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.—- Señor Pre-
sidente, nosotros encontramos extraordi-
nariamente graves los cargos que aquí ha 
hecho esta mañana el Diputado comunis-
ta, señor Bernardo Araya, respecto a las 
actuaciones del Instituto de Investigacio-
nes Geológicas. 

En realidad, ninguno de estos cargos 
nos han sorprendido, porque creemos que 
la parte no es más que el fiel reflejo del 
todo. 

Lo que sucede en el Instituto de Inves-
tigaciones Geológicas no es sino el fiel 
reflejo de todo lo que sucede en el país. 

En esta Honorable. Cámara se ha pro-
bado, por ejemplo, el exagerado aumento 
de la burocraciá que ha tenido este Ins-
tituto. Y hemos demostrado, también, có-
mo en el país, después de tres (años y me-
dio de un Gobierno que iba a disminuir la 
burocracia y hacerla más eficiente, ha 
resultado que ésta es mayor que antes, y 
aún más ineficiente, se han proporciona-
do datos concretos en el sentido de que 
en la biblioteca del Instituto de Investi-
gaciones Geológicas hay 5 funcionarios 
para atender un promedio de 4 lectores 
diarios. Y, al igual que en otras reparti-
ciones del país, existen remuneraciones 
millonarias y viajes millonarios, hechos 
que también en otras oportunidades, he-
mos denunciado. Asimismo, por extraña 
paradoja, en este Gobierno que se auto-
denomina "de los honestos", en el Insti-
tuto de Investigaciones Geológicas al igual 
que en la mayoría de las reparticiones pú-
blicas —y casi me atrevería a decir que 
en - su totalidad— han ocurrido robos, 
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malversaciones y fraudes de grandes pro-
porciones.., 

•—Hablan varios " señores Diputados a 
El señor ALTAMIRANO.— También 

se observa esta misma conducta general 
en el Gobierno, en la entrega de los inte-
reses nacionales al imperialismo extran-
jero. 

En esta Honorable Corporación se han 
denunciado hechos concretos que no han 
sido desmentidos por los parlamentarios 
que apoyan al Gobierno, respecto de per-
tenencias mineras que están siendo cons-
tituida por intereses privados y, funda-
mentalmente, por empresas norteameri-
canas. En este sentido, nuevamente nos 
vemos obligados a llamar la atención so-
bre la profunda extrañeza que nos produ-
ce el criterio de los parlamentarios y 
hombres de Derecha, que asignan al Es-
tado la peor parte, dejando lo mejor pa-
ra los intereses privados. 

Así es como al Instituto de Investiga-
ciones Geológicas se le ha encomendado 
la tarea de investigar acerca de posibles 
yacimientos mineros, mientras que los in-
tereses privados e imperialistas se reser-
van para sí la fácil labor de explotar y 
obtener utilidades de todo lo que dicho or-
ganismo estatal ha investigado. Sobre es-
te problema hemos llamado muchas veces 
la atención,' pero siempre los partidarios 
de la economía liberal plantean lo míismo: 
por una parte defienden el libre juego de 
la ley de la oferta y la demanda v y, por 
otra, acuden al Estado cada vez que ven 
peligrar sus intereses de grupo o clase. 
Ellos quieren que las pertenencias mine-
ras sean explotadas por los intereses pri-
vados, mientras produzcan utilidades pe-
ro tan pronto como estos inversionistas 
fracasan, acuden al Estado para que los 
ayude y los saque de la. bancarrota y en-
tonces sí que su intervención es legítima. 

Podemos, en, esta materia, citar el ca-
so concreto de la mina "Tamaya", cuyos 
propietarios son miembros destacados del 
Partido Liberal. Cómo su explotación ha 
tenido serios tropiezos económicos se tu-

vo que recurrir a la ayuda de la Corpora-
ción de Fomento de la Producción para 
evitar su quiebra. En estos • instantes, se 
está estudiando un aporte superior a los 
cuatjro mil millones de pesos, para salvar 
de la bancarrota a los minerales del car-
bón de "Lota" y "Schwager". 

En la misma 'forma, se le prestó al se-
ñor Osvaldo de Castro una cantidad su-
perior a los ocho mil millones de pesos, a 
fin de. evitar la quiebra de la Compañía 
Salitrera "Tarapacá y Antofagasta". 

Nosotros creemos que sería lógico... 
—Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ALTAMIRANO.— ...si el Es-

tado está haciendo aportes tan importan-
tes para reflotar la explotación de "Ta-
rapacá y Antofagasta", de "Lota" y 
"Schwager" y de la mina "Tamaya", que 
interviniera también en su administra-
ción. 

Debo insistir, señor Presidente, en que 
el criterio de mis Honorables colegas no es 
justo y honesto, pues ni siquiera está de 
acuerdo con una interpretación fiel de la 
doctrina liberal. 

Si deben jugar las leyes del mercado,. 
si deben permitirse actuar libremente las 
leyes de la oferta y la demanda, estas em-
presas deberían ajustarse a. ellas, pero no 
recurrir a la ayuda del Estado, para ob-
tener subvenciones, exenciones tributa-
rias, cambios preferenciales, ayuda cre-
diticia, etcétera, etcétera, cuando ven pe-
ligrar sus interéses. 

Por lo demás, el Estado ya ha proba-
do, en Chile, que puede realizar una ex-
plotación minera en condiciones extraor-
dinariamente eficientes. Lo ha demostra-
do en el caso de la "ENAP", que es tal 
vez la única empresa, de esta especie, en 
el mundo, de origen exclusivamente na-
cional, no ligada a los poderosos y tre-
mendos intereses de las compañías norte-
americanas, como la "Standard Oil", la 
"Shell", etcétera. Pues bien, esta empre-
sa chilena la logrado lentamente, pero de 
manera paulatina y creciente, ir desen-
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trañando las riquezas del petróleo, exclu-
sivamente para Chile. Tal vez, si se hu-
biera entregado al imperialismo yanqui la 
explotación de nuestro petróleo, pudiera 
ser que, en este momento, las compañías 
norteamericanas estuvieran obteniendo 
una mayor cantidad de este producto. Pe-
ro, ¿cuál sería la diferencia? Que por lo 
menos, de acuerdo con el sistema de esas 
empresas, el 60% de los ingresos queda-
ría fuera de Chile. En cambio, hemos ido 
realizando una- explotación más lenta y 
segura, pero la totalidad de los ingresos 
que produce esa empresa está quedando 
en Chile. Esa es la inmensa ventaja de 
que las riquezas mineras de nuestro país, 
al igual que el resto de nuestros recursos, 
sean explotadas por capital fundamental-
mente de origen chileno. 

Voy a concluir, señor Presidente, lamen-
tando, una vez más, que los parlamenta-
rios de Deíecha nieguen los cargos que 
aquí se h¡an hecho pero, al mismo tiempo, 
se opongan a que se constituya la corres-
pondiente Comisión Investigadora. Si ellos 
están tan convencidos y seguros de que no 
existen los hechos delictuosos y antinacio-
nales aquí denunciados, ¿qué inconvenien-
te tienen en aceptar que se constituya una 
Comisión Investigadora ? 

Señor Presidente, voy a conceder una 
interrupción al Honorable colega señor 
Bernardo Araya. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia de Su Señoría, puede ha-
cer uso de una interrupción el Honorable 
señor Araya. 

El señor ARAYA.— Señor Presidente, 
me ha parecido bastante extraña la' ma-
nera como los Diputados liberales y con-
servadores han enfocado este problema 
de importancia nacional, 

—Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Honorable señor Araya, serán elimina-
das de la Versión las referencias que su-
ponen a los señores Diputados un senti-
miento contrario al cumplimiento de su 
deber. 

El señor ARAYA.— Son afirmaciones, 
señor Presidente, cuya fundamentación 
iba a explicar a continuación. 

Lo que nosotros hemos planteado en 
nuestra denuncia es evidente, ya que el 
Instituto, siendo un .organismo que tiene 
un estatuto propio y trabaja con fondos 
fiscales —y en no poca cantidad— reali-
za una labor deficiente y engaña al país, 
como se ha demostrado con ejemplos con-
cretos. El mismo Honorable colega señor 
Zepeda Coll ha comprobado que una em-
presa extranjera se ha apoderdo de un 
mineral importante descubierto por ese 
organismo. . 

En suma, señor Presidente, el Honora-
ble señor Zepeda Coll no ha desvirtuado 
los cargos formulados. Lo único que ha 
hecho es t ratar de restar importancia a 
la denuncia. Y este es un problema serio, 
porque a los parlamentarios comunistas 
nos parece que la Honorable Cámara tie-
ne el deber de fiscalizar las actividades de 
un organismo que tiené un estatuto pri-
vado, péro que maneja fondos públicos. 

Me extraña que Sus Señorías se opon-
gan a que se nombre una Comisión In-
vestigadora e, incluso, a que la Contralo-
ría pueda intervenir. 

El señor ZEPEDA COLL.— No nos 
oponemos a que se investigue por la Con-
traloría... 

El señor ARAYA.— He hecho indica-
ción para que la Contraloría intervenga 
en este asunto. 

Ruego al señor Presidente que solicite 
el asentimiento de la Sala para que se 
resuelva esta petición. 

El señor ZEPEDA COLL.— ¡No nos 
oponemos a que la Contraloría haga una 
investigación! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dirigirá oficio a la Contraloría General 
de la República para que inicie la inves-
tigación correspondente. 

El señor ZEPEDA COLL.— ¡ Es su 
obligación, por lo demás! 

El señor SCHAULSOHN (Presidfente). 
—Acordado. 
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El señor ARAYA.— Se ha hecho aquí 
mucho alarde de la carta geológica que 
está elaborando el Instituto. He denuncia-
do que ella es un plagio, porque fue con-
feccionada el año 1945 por los profesores 
Muñoz Cristi, Héctor Flores y Juan Brü-
gger. En tres años y medio, el Instituto 
de Investigaciones Geológicas no podía 
hacer una "carta" nacional. ¡Eso es estar 
engañando al país! 

En segundo lugar, el Honorable señor 
Zepeda ha manifestado que el yacimiento 
de hierro es una realidad. Tengo infor-
maciones ifidedignas de que este yacimien-
to, descubierto en Atacama, y al que con 
tanto "bombo" se ha referido el Instituto 
de Investigaciones Geológicas, por boca 
del ex Ministro señor Serrano, no tiene 
la calidad de comercial. Sin embargó, se 
ha invertido en él cincuenta millones de 
dólares. 

Por otro lado, el Honorable señor Ze-
peda no ha desvirtuado ninguno de los 
cargos que he señalado sobre la partici-
pación de un grupo de ciudadanos norte-
americanos dentro del Instituto, el cual 
hace una labor en favor de una potencia 
extranjera, podríamos decir. He denun-
ciado que los informes que se preparan 
son privados y no los conoce ni el propio 
personal ni los técnicos chilenos que tra-
bajan en el Instituto. ¿Por qué el Hono-
rable señor Zepeda se opone a que se de-
signe una Comisión Investigadora? 

En lo relativo al desfalco que ha habi-
do en el Instituto, no és verdad que ha-
yan sido el Vicepresidente o el Director 
Técnico los que formularon la denuncia. 
Esto fue producto de una campaña de 
prensa que hizo un diario, "El Clarín", y 
que motivó posteriormente la interven-
ción de personeros de la Corporación de 
Fomento, porque, precisamente, los seño-
res Ruiz y Pizarro están "metidos en el 
baile". Pero ahora estos hechos se tratan 
de encubrir. 

Puedo señalar un ejemplo más. Tene-
mos el caso del cajero Guillermo Aguile-
ra, que trabajó en el Instituto desde el 

año 1961 hasta comienzos de 1962. A pe-
sar de que esta persona cometió grandes 
desfalcos, el asunto no se ha denunciado 
a la justicia. ¿Por qué? Por una razón 
muy concreta. Porque ese funcionario fue 
recomendado por el señor Alejandro Lira, 
padre del actual Subsecretario de Mine-
ría. 

Estas son algunas de las cosas que no-
sotros hemos planteado al pedir una in-
vestigación. Porque deseamos que se acla-
ren estos hechos, teniendo en vista, in-
cluso, el sentido fundamental de defensa 
del patrimonio nacional, ya que en el re-
conocimiento tle las riquezas minerales se 
están invirtiendo dineros de todos los chi-
lenos, y porque querémos que el Estado 
retenga estos yacimientos que se descu-
bran. 

ríablan varios señores Diputados 6 
la vez. 

El señor ARAYA.—- Hace pocos días... 
El señor ZEPEDA COLL.— ¿Me per-

mite una interrupción con cargo al tiem-
po del Comité Liberal, Honorable colega ? 

El señor ARAYA.— ...los funcionarios 
del Instituto... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Honorable señor Araya, el Honorable 
señor Zepeda Coll le solicita una interrup-
ción. 

El señor ARAYA.— No puedo conce-
dérsela, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—El Honorable señor Araya no desea ser 
interrumpido. 

El señor ARAYA.— No puedo conce-
derla, señor Presidente, porque estoy ha-
ciendo uso de una interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Perdón, Honorable Diputado; tiene to-
da la razón. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ARAYA.— Hace pocos días, 

el Instituto de Investigaciones Geológicas 
hizo llegar a algunos parlamentarios un 
documento anónimo, es decir, sin ningu-
na firma, en que trata de justificar una 
serie de medidas tomadas por sus directi-
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vos, varias de las cuales han sido dadas 
a conocer por los Honorables colegas del 
frente. Por lo demás, en dicho documento 
se hace una defensa muy débil de las ac-
tuaciones de ese organismo estatal. 

Esto demuestra que las denuncias que 
nosotros, los Diputados comunistas, íba-
mos a formular tenían preocupados a los 
jefes de ese Instituto. Yo sé que el "ca-
becilla", el que trabajó en la redacción de 
ese documento fue el propio señor Ber-
nardo Pizarro. ¿Por qué hizo una infor-
mación anónima?, ¿por qué no la firmó 
él, como Vicepresidente? ¿por qué la hizo 
llegar así, "calladamente", a algunos par-
lamentarios ? 

Por eso, los argumentos dados por el 
Honorable señor Zepeda... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¿Me perdona, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Socialis-
ta. El turno siguiente corresponde al Co-
mité Comunista. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor ARAYA.— Señor Presidente, 
me parece que no están muy bien los ar-
gumentos del Honorable señor Zepeda, 
por los que trata de defender al Instituto 
de Investigaciones Geológicas y restarle 
importancia a las denuncias que hemos 
formulado. Hemos procurado aquí unir 
el pensamiento de la mayoría de los Ho-
norables señores Diputados, para buscar 
la manera de darle a este Instituto los 
medios necesarios para que realice en me-
jor forma su cometido, considerando que 
financia sus actividades con dineros de 
todos los chilenos. Sus recursos económi-
cos, que pertenecen al patrimonio nacio-
nal, debe emplearlos en defensa de la ri-
queza, de los minerales cuyo reconocimien-
to efectúa. 

Señor Presidente, he concedido una in-
terrupción al Honorable señor Rosales. 

El señor SCHAULSOÍIN (Presidente). 
—Con la venia de Su Señoría, tiene la 

. palabra el Honorable señor Rosales. 
El señor ROSALES.—Señor Presiden-

te, no sé si, por falta de tema, o por qué 

otra extraña razón el Honorable señor 
Zepeda creyó conveniente, en su inter-
vención, aludir al Diputado que habla. Lo 
hizo a raíz del debate que hubo en la 
sesión de ayer, en la cual se discutió la 
situación que afecta al Honorable señor 
Nicanor Allende, con1 motivo de una pu-
blicación del diario "El Siglo". 

La verdad es que no venía al caso 
lo planteado por el Honorable señor 
Zepeda. 

Deseo, ahora, decir algunas palabras 
sobre el asunto que se está debatiendo. 

No es éste el único organismo fiscal 
que no cumple con sus obligaciones y de-
beres, señor Presidente. Podría, por ejem-
plo, citar el caso del Departamento del 
Cobre, que también tiene ingerencia en 
el Instituto de Investigaciones Geológicas, 
porque aporta fondos para que pueda 
funcionar. 

Puedo decir a la Honorable Cámara que 
el Departamento del Cobre, no sólo es un 
"elefante blanco" y un organismo buro-
crático inútil, sino que se ha convertido, 
al igual que el Instituto de Investigacio-
nes Geológicas, en amparador de las gran-
des compañías de cobre. 

Desde hace algún tiempo, hemos estado 
tratando de obtener algunos anteceden-
tes para saber cuánto gasta el Departa-
mento del Cobre, cuál es el número de su 
personal, qué actividades realiza y qué 
ha hecho, en defensa de los intereses na-
cionales, frente a la prepotencia de las 
compañías imperialistas norteamericanas. 
Hasta ahora, el Departamento del Cobre 
no ha dicho una palabra en respuesta a 
nuestras peticiones. Hemos pedido estos-
antecedentes por intermedio de la Ofici-
na de Informaciones de la Honorable Cá-
mara; pero ese Departamento se ha ne-
gado, terminantemente, a proporcionar-
los. ' 

Señor Presidente, ¿cuáles son las labo-
res que debe cumplir el Departamento del 
Cobre de acuerdo con el mandato expreso 
de la Ley N9 11.828, que lo creó? Desde 
luego, "intervenir en el comercio inter-
nacional del cobre, con el objeto de man-



SESION .76»,- EN MIERCOLES 16 DE MAYO DE 1962 563-9 

tener o ampliar los mercados del cobre 
chileno y evitar o contrarrestar cualquie-
ra acción que tienda a controlar o restrin-
gir unilateralmente esos mercados". 

El parlamentario que habla pregunta: 
¿ha tomado alguna iniciativa este Depar-
tamento para ampliar los mercados del 
cobre? ¿Ha realizado alguna gestión pa-
ra vender nuestro cobre donde más con-
venga a los intereses nacionales? Abso-
lutamente ninguna. Por el contrario, los 
Honorables Diputados saben que dicho 
Departamento ha intervenido para que 
Chile nó venda su cobre, por ejemplo, en 
los mercados del mundo socialista que ha 
hecho ventajosas ofertas a nuestro país. 
Además, nosotros bien sabemos que ese 
organismo estatal no tiene ingerencia al-
guna ni en la producción, ni en la venta, 
ni en el comercio internacional del cobre. 
Porque todo esto está a cargo de las com-
pañías imperialistas norteamericanas; son 
ellas las que determinan el monto de la 
producción y los mercados donde debe 
colocarse el cobre chileno y los precios a 
que debe venderse. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Ruego al Honorable señor Rosales se 
sirva referirse a la materia propia de la 
sesión. 

El señor SUAREZ.—En el hecho, nadie 
se ha referido a ella. 

El señor ROSALES—Yo podría exten-
derme muchísimo acerca de cuáles son las 
labores del Departamento indicado y "de 
lo que ha hecho y no ha hecho; pero el se-
ñor Presidente me ha pedido que me con-
crete a la materia en debate 

—Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglmnento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Las expresiones antiparlamentarias se-
rán eliminadas de la versión oficial. 

El señor ROSALES.—¡ Su Señoría ha 
atribuido a determinados ciudadanos una 
militancia política que no tienen ! El Ho-
norable Diputado sabe muy bien cuál es 
la. posición de los parlamentarios comu-
nistas y de los militantes ele la colectivi-

dad a que pertenezco en estos problemas 
en que están de por medio los intereses 
nacionales. Nuestro partido, el Partido 
Comunista, siempre ha defendido los in-
tereses nacionales y esta no es una posi-
ción de ahora sino de siempre. 

—Hablan . varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¡ Honorable señor Zepeda Coll, llamo al 
orden a Su Señoría! 

El señor ROSALES.—¡Los defendió el 
fundador de nuestro Partido, el compa-
ñero Luis Emilio Recabarren, quien libró 
grandes batallas en el norte en defensa 
del salitre chileno, cuando otros lo entre-
gaban a la voracidad de las empresas 
imperialistas extranjeras! 

¿Acaso no conocemos la historia? ¿Aca-
so no sabemos quiénes fueron los aboga-
dos de esas empresas extranjeras? Uno 
de ellos tiene estatua en la Avenida Ber-
nardo O'Higgins. Ahí está con actitud de 
"patricio", ese caballero que, bien saben 
mis Honorables colegas, fue; uno de los 
principales opositores que tuvo el Presi-
dente Balmaceda. Pero lo que seguramen-
te no saben es que este "patricio", que 
tiene repito, estatua en la Alameda, fue 
un gestor y un abogado .que actuó al ser-
vicio de las empresas extranjeras . . 

Varios señores DIPUTADOS. ¿Quién 
es, Honorable colega? 

El señor PONTIGO.— ¡ Lo saben bien 
Sus Señorías! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
¡Ruego a los señores Diputados no inte-
rrumpir ! 

El señor ROSALES.—De manera, se-
ñor Presidente, que no ha estado bien la 
referencia que hizo el Honorable señor 
Zepeda acerca de lo que ha ocurrido en 
otros países, donde se ha hecho justicia 
a los hombres, incluso después de muertos. 

En cambio, en nuestro país tienen es-
tatuas individuos que son responsables de 
matanzas horrendas de trabajadores chi-
lenos. 

¿Por qué no dice eso?' ¿Por qué no ha-
bla de eso? El sabe muy bien a quien me 
estoy refiriendo. ¿Cabe dar una explica-
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eión sobre estas cosas que estoy afir-
mando? 

El señor ARAYA.—He concedido una 
interrupción al Honorable señor De la 
Presa. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia del Honorable señor Ara-
ya, tiene la palabra el Honorable señor 
De la Presa. 

Ruego a los señores Diputados referir-
se a la materia en debate. 

El señor DE LA PRESA.—Señor Pre-
sidente, me permito rogar a la Mesa, se 
sirva recabar el asentimiento de la Ho-
norable Cámara para empalmar la pre-
sente sesión con la próxima. 

Varios señores DIPUTADOS.—No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Hay oposición. Puede continuar Su Se-
ñoría. 

El señor DE LA PRESA.—Señor Pre-
sidente, quiero tomar pie de dos afirma-
ciones que se han hecho aquí por dos Ho-
norables colegas. 

En primer lugar, el Honorable señor 
Zepeda Coll ha establecido una doctrina 
muy curiosa y, a mi juicio,. arbitraria. 
Según ella, a un funcionario debería ha-
cérsele un cargo y probárselo; y mientras 
esto último sucede, dicho funcionario de-
bería quedarse tranquilo hasta el momen-
to en que los cargos que se le formulan 
quedasen completamente comprobados. 

Esta doctrina, que yo llamaría "doctri-
na del señor Zepeda Coll", está en com-
pleto desacuerdo con una doctrina ex-
puesta por una persona de más autoridad 
para los bancos del frente y para todos 
los bancos y que es conocida como la "doc-
trina de don Diego Portales". Ella dice 
claramente que cualquier funcionario al 
que se le hiciere o se le imputare algún 
cargo delictuoso, inmediatamente deberá 
responder a él y probar su falsedad. Esa 
es una doctrina totalmente opuesta y dis-
tinta a la formulada por el descendiente 
político de don Diego Portales, como es 
el Honorable señor Zepeda Coll. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.—Esa doctri-
na puede formularse entre caballeros... 

El señor DE LA PRESA.—Creo que 
esta pequeña diferencia que pretende ha-
cer el Honorable señor Zepeda, no puede 
aceptarse por la Cámara, donde todos 
creemos que estamos tratando entre ca-
balleros, cualesquiera que" sean los ban-
cos que ocupemos. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—¡ Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor DE LA PRESA.— Ahora, 
quiero hacerme cargo de la referencia que 
hizo el Honorable señor Ruiz-Esquide, don 
Rufo. El Honorable Diputado se opuso a 
la designación de una Comisión Investi-
gadora, y dejó sentada la siguiente teo-
ría : que la primera obligación que tiene 
la Cámara de Diputados es 3a de legislar 
y que esta obligación tiene prioridad so-
bre la facultad de fiscalizar. 

No no estoy de acuerdo con esta ase-
veración, porque . . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
¡Yo no he dicho eso!, 

El señor DE LA PRESA.—JEse es el 
fondo de lo que dijo Su Señoría. Le rue-
go que haga revisar la versión de sus pa-
labras para que compruebe, con certeza, 
que eso es lo que dijo. El Honorable se-
ñor Ruiz-Esquide se ha opuesto a la de-
signación de una Comisión Investigado-
ra, porque, según el Honorable Diputado, 
tiene prioridad la obligación de legislar. 
Pero sabemos —todos estamos en conoci-
miento de ello, porque se ha anunciado 
tanto por el Gobierno como por los Pre-
sidentes de Partidos que lo apoyan—, que 
se está concertando un acuerdo para sus-
pender el derecho de la minoría a tomar 
párte en la función de legislar, mediante 
el otorgamiento de facultades extraordi-
narias con el nombre y "caimouflage" de 
dictación de leyes normativas". 
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—Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Honorable señor De la Presa, serán 
borradas de la Versión Oficial las pala-
bras antirreglamentarias pronunciadas 
por Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.—¿Por qué, 
señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Porque no son términos propios del 
lenguaje parlamentario. 

Él señor DE LA PRESA.—Limitar y 
cercenar las facultades de la Honorable 
Cámara y del Congreso Nacional por me-
dio de una mayqríá, haciendo prevalecer 
disposiciones que no existen en la Cons-
titución Política, a mi juicio es uñ 

, político, señor Presidente. 
En todo caso, quiero destacar esta con-

tradicción en que ha incurrido el Dipu-
tado de Gobierno, Honorable señor Ruiz-
Esquide, quien, por una parte, decía que 
tenemos la obligación de legislar, pero 
luego suspenden el derecho a legislar du-
rante todo el tiempo que estimen nece-
sario. Por otro lado, nos manifestaba que 
no podíamos fiscalizar. Entonces, ¿qué 
derechos tiene la minoría en este Parla-
mento ? ¿ Puede legislar o fiscalizar ? ¡ Nin-
guna de las" dos cosas! Si queremos fisca-
lizar, no se acepta la designación de una 
Comisión Investigadora; si queremos le-
gislar, hay facultades extraordinarias. 

Quiero dejar constancia de esta contra-
dicción del Honorable señor Ruiz-Esquide, 
y de la mayoría de la Honorable. Cámara 
porque viene a probar, una vez más, que 
ellos entienden nuestra democracia a su 
manera: cuando les conviene la interpre-
tan de un modo y cuando no les conviene, 
de otro. 

En todo caso, creo que la Honorable 
Cámara tendrá también que considerar 
esta amenaza en contra de su facultad 
para legislar y en contra del sentir po-
pular, puesto que todos los parlamenta-
rios de estos bancos hemos llegado a la 
Honorable Corporación obteniendo miles 
de votos, por la voluntad del pueblo. No 
es posible, entonces que, tfiediante un gol-

pe de mayoría de cuatro, cinco, seis o diez 
votos en la Cámara y en el Senado, se 
nos vaya a privar de estas obligaciones y 
derechos que nos ha impuetso la mayoría 
del país al elegirnos sus representantes 
hace poco más de un año. 

Quiero dejar constancia, en nombre de 
los Diputados del Partido Democrático 
Nacional, de que no hemos intervenido 
en este debate, porque no teníamos cono-
cimiento de las materias y cargos que se 
iban a hacer aquí. Pero, como es obliga-
ción de la Honorable Cámara fiscalizar e 
investigar, creemos que es correcta la 
idea y la proposición de los sectores que 
han pedido la designación de una Comi-
sión Investigadora. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo del Comité Comu-
nista. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Radical. 

El señor LEIGH.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEIGH.—El Honorable señor 
Zepeda Coll, me ha solicitado una inte-
rrupción, señor Presidente, y se la con-
cedo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Zepeda Coll. 

El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre-
sidente, no era mi intención intervenir 
por segunda vez en este debate. Pero, lo 
hago, en primer lugar, para contestar 
ciertos comentarios de algunos señores 
Diputados. 

El Honorable señor Araya manifestó 
que los datos sobre estudios geológicos 
realizados por el Instituto de Investiga-
ciones Geológicas permanecían secretos. 
Debo informar al respecto que en el ar-
tículo 39, número 2) de los estatutos de 
dicha institución, se dice: 

"Recopilar todos los datos geológicos 
disponibles y de uso general, tendientes a 
la mayor orientación de ¡la industria ex-
tractiva y de otras actividades basadas 
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en los recursos minerales y proporcio-
narlos al público 'mediante publicaciones 
e informaciones directas". 

Pero es efectivo que, excepcionalmente, 
pueden mantenerse ocultos, por acuerdo 
de su Directorio, —salvo para el Gobier-
no, a través del Ministerio de Minería—, 
algunos datos que revistan carácter de 
informaciones confidenciales o que se re-
fiera a sustancias minerales consideradas 
estratégicas. Es el único caso de excep-
ción en el .cual no se entregan a la pu-
blicidad. los datos o estudios realizados 
por este organismo. 

Señor Presidente, el Honorable colega 
señor Altamirano, con serenidad, ha plan-
teado y ha concretado este debate en el 
aspecto doctrinario. Aun cuando no se 
atuvo exactamente a la cuestión, hay que 
reconocer que sus observaciones fueron 
interesantes. Pero más interesante sería 
que también aquél aspecto lo discutiéra-
mos en una sesión especial de la Honora-
ble Cámara, para aclarar las posiciones 
doctrinarias, de los diversos sectores en 
que se divide el Congreso Nacional, acer-
ca de los problemas expuestos por Su 
Señoría. 

Nuestro Honorable colega señor Rosa-
les hizo uso de la palabra y se refirió al 
Departamento del Cobre, organismo so-
bre el cual, personalmente, y aunque ex-
trañe a los Honorables Diputados, tengo 
también mis reservas. Sería interesante 
también una discusión sobre el particu-
lar en una sesión citada para este efecto. 

Pero nuestro Honorable colega señor 
De la Presa nos formuló una serie de 
cargos, diciendo que nosotros habíamos 
manifestado que a los hombres públicos 
había que probarles sus deshonestidades 
para que hubiese defensa de parte de 
ellos y pudieran ser admisibles los car-
gos. 

En realidad, debo aclarar que en este 
momento el Diputado que habla quiso re-
ferirse a los hombres, a los ciudadanos 
en general. En una democracia, los hom-
bres se presumen correctos, honestos, 
probos, honrados y cumplidores de sus 

obligaciones; y si alguien pretende sos-
tener lo contrario, debe probar la vera-
cidad de su aserto. Por este motivo, he 
hablado en términos generales, porque he-
mos visto cómo en la prensa se ataca 
permanentemente a los ciudadanos, sin 
justificación alguna, cómo se enlodan re-
putaciones ajenas y cómo se destruyen 
familias absolutamente honorables de 
nuestro país. Esta es la razón por la cual 
emití la observación a que hizo referen-
cia el Honorable señor De la Presa. 

—Hablan vanos señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
•—Ruegto a los Honorables Diputados se 
sirvan no itnerrumpir. 

El señor ZEPEDA COLL.— El Hono-
rable Diputado Sr. Rosales argumentó é 
hizo una. serie de disquisiciones sobre las 
intenciones del Diputado que habla, al 
manifestar, equivocadamente y en térmi-
nos muy duros, que yo había aludido . a 
un abogado que defendía los intereses 
norteamericanos, imputándole la filiación 
comunista, cuando no la tiene, según los 
Honorables Diputados del f rente; pero, 
según personas que me merecen plena fe, 
este señor tiene esa filiación. 

Varios señores DIPUTADOS.—¡ Prué-
belo ! 

El señor ZEPEDA- COLL.— Alguien 
dice: "Pruébelo"; pero no podemos con-
versar en este terreno. Por ejemplo, a mí 
me han dicho muchas cosas sobre el Ho-
norable señor Rosales; pero sería una 
falta de respeto de mi parte, que le pidie-
ra que él mismo adujere pruebas sobre . 
el particular. Sería, digo, una falta de 
respeto de mi parte el solicitarle a un 
hombre público tan conocido como es el 
Honorable señor Rosales, que probara. . . 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Honorable señor Zepeda, ruego a Su 
Señoría y a todos los Honorables Diputa-
dos, que se sirvan atenerse a la materia 
en debate. 

El señor ZEPEDA COLL.—Estoy con-
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testando al Honorable señor Rosales, se-
ñor Presidente; pero trataré de concre-
tarse al asunto en discusión. 

Termino manifestando que podré tener 
defectos, pero jamás podrá decirse que 
le he faltado el respeto a un hombre ma-
yor que yo. Nunca me atreverla a pedirle 
al Honorable señor Rosales o a cualquier 
otro parlamentario que él mismo probara 
algún cargo que afectara su honorabili-
dad. Si el Diputado que habla tuviera que 
hacerlo algún día, naturalmente traería 
todos los antecedentes al respecto; pero 
jamás me atrevería a expresar que sobre 
él recaería el peso de la prueba. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

Honorable señor Zepeda, ruego a Su 
Señoría se sirva atenerse al objeto de la 
presente sesión. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.—Señor Pre-
sidente,. yo no he faltado el respetó al 
Honorable señor Rosales. Eso está lejos 
de mi ánimo. Sería indigno que yo, que 
tengo veinticinco años, me refiriese, en 
términos descomedidos, a un hombre de 
cincuenta años, como es el Honorable se-
ñor Rosales. 

—Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.—Jamás, lo 
he hecho, ni nunca lo haría, porque soy 
de los que creen —tal vez soy retrógrado 
o anacrónico en mi manera de pensar— 
que en un régimen democrático todavía 
es conveniente adoptar y guardar ciertas 
formalidades, una de las cuales es el res-
peto mutuo que se deben los representan-
tes del pueblo. 

Esto lo he mantenido y lo mantendré 
siempre. Se me podrán enrostrar ' toda 
clase de errores, contradicciones y defec-
tos; se me podrán formular los más ab-
surdos cargos, pero jamás contestaré con 
la misma moneda, porque creo que los 
hombres valen por lo qué son realmente, 

por el aprecio y confianza que les tienen 
sus conciudadanos, y por la convicción 
total y absoluta que tienen de que, en el 
trascurso da sus vidas, han. sabido cum-
plir con los deberes que les impone la 
Patria y la colectividad. 

Nada mas, señor Presidente. 
—Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—Púede continuar el Honorable señor 
Leigh. 

La Mesa insiste en pedir a los Hono-
rables Diputados que se atengan a la 
materia, objeto de la presente sesión. 

El señor LEIGH.—He concedido una 
interrupción al Honorable señor Ruiz-
Esquide, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Con la venia de .'Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—Señor Presidente, he solicitado esta in-
terrupción para referirme muy breve-
mente a lo manifestado, hace un instan-
te, por el Honorable señor De la Presa. 

—-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Honorable señor Zepeda, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
—El Honorable colega ha entendido, in-
terpretando mal las palabras que pronun-
ciara yo, hace un momento, que sería 
contrario, en general, a la facultad de la 
Honorable Cámara de Diputados para 
fiscalizar los actos del Gobierno. 

Yo sólo he manifestado que, frente a 
un hecho de tan poca trascendencia, co-
mo es la que se ha debatido esta mañana 
en esta Honorable Corporación y aten-
diendo a que los cargos principales han 
sido absolutamente desvirtuados, según 
mi criterio y el de la mayoría de los Ho-
norables Diputados, por las intervencio-
nes que hemos escuchado, especialmente' 
por la del Honorable señor Zepeda, signi-
ficaría restarles majestad al principio 
constitucional de la fiscalización de los 
actos del Gobierno por la Cámara Baja, 
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el que se constituyera para este' exclusivo 
objeto una Comisión Especial Investiga-
dora. 

Estimo que con la fiscalización que es-
te Instituto tiene por parte de la Contra-
loría General de la República, sin duda 
alguna puede lograrse el acabado come-
tido de que los actos administrativos de 
los funcionarios que participan en este 
organismo sean fiscalizados. 

En todo caso, y abonandb mi tesis con 
las circunstancias de que en el momento 
actual hay constituidas, en la Honorable 
Cámará de Diputados, tantas Comisiones 
Especiales como Comisiones ordinarias de 
trabajo consulta el Reglamento, reitero 
mi parecer en orden a que el estableci-
miento de una nueva Comisión Especial 
para investigar exclusivamente el proble-
ma que se ha planteado, el que, según mi 
opinión, no es de gran monta, aun cuan-
do opinen otra cosa los Honorables Di-
putados, sin duda distraerá la atención 
de los parlamentarios, de las materias 
que les son propias y de las cuales tene-
mos que preocuparnos con urgencia. Pe-
ro para que no se entienda que con esto 
queremos una limitación de la función 
fiscalizadora, que en un Estado de Dere-
cho, como es el nuestro, es de la más alta 
conveniencia, quiero manifestar —y le 
ruego al señor Presidente que lo tenga 
presente en el momento de la votación 
de los proyectos de acuerdo—, que pro-
ponemos que sea la propia Comisión Or-
dinaria de Minería de esta Honorable 
Corporación la que, dentro de un plazo 
que f i je la Mesa o que se propiecie en la 
Sala, realice los estudios de los antece-
dentes que se puedan relacionar con el 
Instituto de Investigaciones Geológicas. 
De esta manera, no estaríamos distra-
yendo la atención de esta Honorable Cá-
mara con el estudio de un asunto que no 
tiene la debida importancia, en perjuicio 
del trabajo parlamentario, del que todos 
estamos obligados a preocuparnos. 

Entonces, la Comisión de Minería de 
esta Honorable Corporación, a la que le 
corresponde conocer todos los problemas 
relacionados con estas materias, en un 
plazo de treinta, cuarenta o cincuenta días, 
podría hacer este estudio, en base a los 
antecedentes que le proporcionara el Ins-
tituto o que los propios señores Diputa-
dos le pudieran hacer llegar. En esta for-
ma, habríamos salvado el principio de la 
función fiscalizadora de esta Honorable 
Cámara, y no estaríamos entrabando el 
trabajo legislativo. 

El señor MILLAS.—Podría aprobarse 
por unanimidad la proposición del Hono-
rable señor Ruiz-Esquide. Nosotros con-
curriremos a esa unanimidad. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
—Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, porque así se requiere, para enco-
mendar a la Comisión de Minería, que se 
aboque al estudio e investigación de la 
responsabilidad que pudiere afectar al 
Instituto de Investigaciones Geológicas y 
a la "Corfo" en la. defensa de la propie-
dad minera del Estado, para lo cual se 
acordaría un plazo de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámará, 
así se acordará. 

—Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para levantar la presente sesión. 
El señor FUENTEALBA.—Para em-

palmarla con la siguiente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

—No hubo acuerdo para eso, Honorable 
Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
levantará la sesión. 

—Acordado. 
Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a lais 12 horas 

y 56 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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